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H O N O R A B L F. J U.JLlL.!L.Q.:. 

CON TODA HUMILDAD ME PERMITO PRESENTAR 

A LA CONSIDERACION DE USTEDES, ESTE -

I!!fil!fu!Q,_ 

MUY DIFICIL V COMPl,llJO HA SIDO EL TEMA 

A TRATAR, V SI Mil DECID! A DESARROLLAR 

LO A PESAR DE LA FALTI\ DE EXPERIENCil\

V CONOCIMIENTO PAR/\ /\QUILATAR EN TODA

SU MAGNITUD llL PROBLllMI\, FUE POR LA -

DESINTERESADA AYUDA V DIRECCION DE MIS 

MAESTROS: LIC. ABELl\RDO l\RGUEL!,O V --

LIC. HERIBERTO MllNDEZ ESTRl\DI\, QUIENES 

CON SU CONSEJO Y EXPERIENCIA, HICIERON 

POSTBLR ESTA TESIS. 

A ELLOS MI AGRl\DECIMIENTO V 1\ USTEDES 

SERORllS SINODALES .PIDO SU BENEVOLENCIA 

PARA APROBAR ESTE ESFUERZO EN GRACIA

/\ MI l\NllllLO DE LOGRAR LA CORONACION -

DE MIS ESTUDIOS. 



I R T R o o u e e I o N. 

Hablar de tentativa,et hablar del inicio de ejecución de un--

delito,es querer saber cuále~ fueron las causas que motivaron

al sujeto a optar por una conduct~ que le~i~na los interéses -

del hombre y de la propia sociedad. 

El hombre desde su ap2rici6n en la foz de la tierra se hn ven

gado de los ataques del propio hombre,así dentro del presente

trabajo, trataremos en forma por demás sencillo. do dos los esca

sos conocimientos,del inicio y evoluci6n de la venganza priva

da¡en donde el hombre en forma individual y colectiva y refor

zado en su gens 6 tribu hacía suyo el derecho a la venganza en 

donde siempre el mas fuerte triunfaba sobre el menos fuerte, 

Habiendo tambien por otro lado limitaciones al respecto dentr~ 

de la misma gens 6 tribu,yn que la reacci6n ilimitada y excesi 

va representaba debilitamientos frente a otros grupos, 

La ley del Talión por mencionar una,representaba un considera

bleadelanto de los pueblos antiguos al limitar los excesos de

la venganza. 

Posteriormente hablaremos del concepto de tentativa el cual -

se encuentra tipificado en el Artículo doce de nuestro C6digo

penal,como principio fundamental del trabajo que nos ocupará• 

Tambien hablaremos de la Naturaleza Juridica de la Tentativa¡ 

as! como de la aplicaci6n de las sanciones reguladas en el--

art !culo sesenta y tres del mismo ordenamiento. 

Ya en la parte final del trabajo,haremos una breve síntesis-
de Derecho Comparado en relaci6n a la tentativa en algunos -

C6digos Penales de algunos Estados de la República¡de algunos

países Europeos y tambien de algunos Latinoamericanos, 
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A.- LA VENGANZA PRIVADA O DE SANGRE. 

Como l.odo ser vivo, ol hombre acciona por el impulso do tres 

fuerzas-instintos: Que Gon de conservnciún, de roprodur.ción y

de defensa. Los tres no huccn más que af lrmur sus oxistlr ~orno 

individuo >" corno especie. 

Por el lo la defensa se descompone a la voz, en ofensa. Es do-

fensa-ofcnsa, dlce Ferri mencionando un ejemplo hay flores muy 

soncibles y matan al insecto perturbador. Todo organizmo que -

se siente en presencia de una ofensa reacciona dufondiéndose -

y ofendiendo por igual. El animal rosponde'al ataquo con el -

ataque; el hombre primitivo, el nino, resuelven la ofensa con

reacciones puramente animales. 

En la pugna triunfa el más fuerte sobro el menos fuerte, el--

d6bil es totalmente aniquilado, porque en el mundo de la de--

fensa-ofensa~ el Juego do las fuerzas naturales es entoramente. 

libre. No se puede hablar, entoncés ni de derecho ni de jus--

ticia. La naturaleza no es ni justa ni injusta. 

Más tarde la convivencia social y los vinculas de sangre entre 

hombres, familias y tribus, transportan la reacción de lo In-

dividua! a lo social. La solidaridad del grupo familiar o so-

cial eleva y generaliza, y también depura, la pugna. El nexo 

do consanguinidad unifica vigorozamente los linajes, produ---

ciendo una comunidad de cultos, económica y de usos y de rela

ciones. 
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Un tipismo ricusado c.irac:t:eri:r.u yn u los grupos fi1mil1an:s; y---

asi la gens observe ln dnír.nsa-ofunsn parn adoptar formas his--

tóricamcntc suporiorcs, como tn privn~ión do 1.i p.iz Y ln pc:r--

sccución. ~l h'ombro, reforzado un su gens, haco suyo el <lerc---

cho a la venganza. se siente Yil liqndo tÜ grupo. Nu ust{l solo--

cuenta con su dercuho a ser prot.cqido y vengado; corrnlnLivnmcn 

to, reconoce su deber do protogcr y vengar a los suyos y sorne--

terse a ellos. 

Puede asi, hublurse de derechos y deberes. Por una superviven-

cia superada se reconoce hoy en dia que el Ministerio Público--

representa a la sociedad al ejercitar la acción penal contra --

los delincuentes; la venganza privada o do sangre, ha sido su-

perada por la función punitivo del Estado al gervicio de la paz 

públlca. (1) 

También hubo limitaciones entre los de la misma qens o de la --

misma tribu, la reacción ilimitada y excesiva representa un de

bilitamiento frente a qrupos antagónicos, cunndo lo deseable---

era el debilitamiento do éstos. Por ello la ofensa v!ndicato--

ria pasó a hacer limitada sólo para los propios; poro ilimita-

da para los demás. Su primera limitación: El talión de Tallo, 

el mismo o semejante " Ojo por ojo, diente por diente, rotura-

por rotura ", se acortó la venganza con sentido humanitario 

el J "Cl\RRANCA v tROJtCCo RauL cl\RRl\NCI\ Y RlvAS Raul. Derecho 
Penal Mexicano, Parta General.17a. ed. Edit. Porrúa, s.A.:"-::' 
México 1991, Paq. 94. 
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hasta la dimensión exnclo do la ofensa. 

Otra 1 imitación, fue La composición o rosca te del dc:nmho do -

vengania. por medio dol paqo hecho por el ofensor. en nnimalcs, 

armas o dinero, humanizó igualmente y dentro do un proqreso to

d.ivf a mayor las proyecciones de la venganza pri1Jadn. 

En la composición se distinguen dos momentos: ocurrido ol deli

to, ofendido y ofensor. voluntariamente y en cnda caso, transan 

mediante pngo hecho por el sequndo; después qeneralizada ésta-

solución, es el grupo el que exige lo composición entre ofendi

do y ofensor, agonamcntu il la voluntad de éstos; en el primor-

momento subsistA la vengunza privada. pero el grupo castigo --

cuando ol ofendido lo roclurna. En ol sengundo, ante la cficania 

del sistema, es el grupo mismo la que impone la solución pac1-

fica. 

Además. corno la humanidad iba descntranando e1 misterio circun

dante, por medio de sus rclíqioncs, los Dioses tomaron asiento

entre ella y vinieron a afianzar la garantía de la defensa, im

poniéndose en repr~sentación de ellos el sufrinliento de la pe

na; ol juramento vino a hacer presente al Dios en medio de la 

comunidad como testigo; el incumplimiento de lo prometido ha---

bria de ofender e irritar a la divinidad, y por ello en su nom

bre la comunidad castigaba. Las rcaciones de la ofensa-ofensa :. · 

pasaron asi a constituir un desagravio a la divinidad. (2) 

(2')"Ibidem Pag. 95. 
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En ol prlmcr periodo do formrición del Don~cho Penal fuo el im--

pulso de la defensa o de la vcnqanzn la ratio cssr.ndl de todas 

las actividades provocnd.-is por un ataque injusto. 

Por flll ta de ProLección adecundn. que has tu dcspuós se orgnniza. 

cada particular. cad.:i f;1mi l ic.1 o cndn grupo se protcgla y se ha-

cin Ju:.;Licla por si mismo. No Bí.! PL~etende afirmar que ést.o cons

tltuyn proplamonle uqil olopa do Derecho Pcnnl, sino que se habla 

de la venganza priva<ln como do un clnteccdente en cuya realidad-

expontónea unen sus ralees las instituciones juridlcas que vl--

nieron a sustituirla, teniendo para comprobar su cxistuncia di-

versos dalos y documentos históricos a mús del conocimiento do-

la nnturalcz humuna, que autorizn para suponer el imperio de ta

les reacciones donde quiera que no se hayaran una autoridad su-

f icientemente fuerte, que tomara por su cuenta el castigo de los 

culpable::;, el Gobierno y la moderación de los ofendidos y el 

asegur~miento del orden y de la paz sociales. 

Muchas son las leyendas, como la de Teseo sacrificando a los -:-

jóvenes scntauros, por haber injuriado a las princesas unidas a 

él por vinculos de sangre; o el juramento que hizo Lucio Tarqui

na Colatino, de dar ~uerte a su primo Sexto Tarquina con el "pro~ 

pio puna! con que Lucrecia se quitó la vida al ser ultrajada 

por 6ste; es importante advertir que todas éstas anécdotas son-

simples relativos de venganzas que aún pu~den ocurrir hoy a --

espaldas de la ley y de la opinión pública. sino que so rofie--

ren perfectament~ legitimas. lo que denota las costumbres y el--
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criterio do ta época. (3) 

Los Hebreos dejaron el gónesis y el douteronomlo claras notas 

de lo que significnba cnLru ellos la venganza, como cuando so 

refieren a la ·muerto do Simoón y Lovl. que dieron n Siquicm. al-

--padro de ésto y a todos los varones que le acompaf"labnn, por 

haber ofendido a D
0

iana, hermana de los venqadoros. Las primeras-

costumbres y leyes griegns, hasta Dracón que inició ln distin---

ción entre delitos privados y públicos, son prolijos on dispo---

siciones que confirman la idea de venganza reinante; las doce 

tables, durante cuya vigencia el Magistrado juzgaba los delitos 

privados entre "injurias" lmponitmdo una cómposición o dejando-

la aplicación talionaria de la sangre; y en goneral las legisla-

cienes que usaron del Talión y do la Composición como remedios- .. 

que suponian la venganza, son documentos confirmatorios de éstu-

práctica. (4) 

El progreso de la función represiva, cuestión q~e se ha preten

dido identificar como la evo.lución de las ideas panales, presen-

ta diversos matices. según el pueblo que se estudie, ni en todas

las sociedades ha sido igualr ni támpoco ha sucedido con normal-

tránsito en las diversas épocas. 

En los tiempos más remotos la pena surqió como una venganza del 

grupo, reflejando el instinto de conservación del mismo. La ex--

r.n- VÍLLALOBOS, Ignacio. Derecho Penal Mexicano. 5a. ed. Edit.-
Porrúa, S.A., México 1990, Pag. 25 
(4) lbidem Pag. 26. 
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pulsión del delincuente se consideró el castigo más CJI."'ilVc que -

podla imponerse, por colocnr al infractor en situa~ión de abso

luto abandono y convertirlo en propicia victima, por su desam-

paro, de agreSioncs provenientes de miembros de su propio gru-

po o elementos cxlranos a éste. La expulsión, que en un princi

pio se practicó para evitar la venganza del grupo a que perte--

nocla el ofendido, evitaba asi la guerra entre las tribus, ex--

tendiéndose para sancionar hechos violentos y de sangre cometi·· 

dos por un miembro del conglomerado contra otra portehccicntc -

al mismo. (5) 

Para Pessina, la primera reacción quo se despierta en la con--

ciencia de las primitivas colectividades. al constatar la atro-

cidad de los grandes crimines, es la de descompuesta ira deson-

cadenadora del furor popular contra el delincuente, irritación-

que revela en forma sumnria un fondo de veracidad de la justi-

cia penal.. pero quo reviste caracteres ·de pasión, constituyen--

do una venganza colectiva. "Quien rompe la paz, pierde la guc--

rra. el individuo que lesiona, hiere o mata a otro, no tiene 

derecho a la protección común, pierde la paz y contra él tienen 

los ofendidos derec~o a la guerra, derecho que a su vez lleva a 

constituir un deber ineludible como venganza de familia " (6) 

El perldo de la vengana privada no corresponde propiamente a---

(Si PAVON VASCONCELOS, Francisco. Manual de Derecho Penal Mex!
.!ll!!!.Q· lOa. ed. Edit. Porrúa, S.A .. México 1991. Pag. 51. 
(6) Ib!dem Pag. 52. 
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un m;t.udio de evolución clcl Derecho Pr.nnl. Lrot.úndo::w dn 1m ..... 

ant<:ccdontu en cuya real i.:1d.Jd undcn su!:: ra leos l1rn 1 m:l i t.uc !n ..... 

ncs jurídicas quo vinieron a sustttuíria. Ponsnmlorit(l quo 111:l.·1-

_rü Cnst;ellnnos Ten.1. al obscrwir quo no tod.1 vonqan~n PU<~dn 

considcrñrse antecedente do la n::prosión ponnl. slno sólo In 

actividad vengadora apoyadn por la coloctivtrlrtd mt Hmu, u l ror.o

nocor un derecho del ofendido n ojorci tar in, proporcioní'mdolo 

la ayudrJ m.:iterinl o el respaldo moral necesario, 

El Talión representa. sin lugar- a duda un cons1dorllbla n<lolan- .. 

to en los pueblos ;lntiguo~ al 1 Jmitar los oxcosos do lo vonqan .. 

za ya personal o del grupo. senulando objotivnmrmto la modida .. 

de reacción punitiva en función del dano cousodo. (7) 

lJ.- En el Antiguo Oriente. 

En el derecho antiguo do los pueblos, so encuentra ya la von--~ 

ganza·privada en su más antigua codlficnción conocldn, al C6dl· 

go de Ammurabi-El Carla Magno Babilónico, que data del siQlo 

XXXIII a J.C., conteniendo ya dichos formas: (8) 

Articulo 196. - Sl ülguno saca a otro un oJo, pierde el ojo suyo.' 

Articulo 19'1.- Si alguno re>mpe un hueso a otro, r6mpasele ol --

hueso suyo. 

('i)"Loc. cit. 
(8) CARRANCA y THUJ!LLÓ Raul. CARRANCA V RIVAS Raul. Ob. clt. 
Pag. 95. 
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;·.'. >·.-··>: ,-_ .. _ .. .,·· 
ul'quno. y·no· in··ccinstrU-YC:)liCñ"~i.y<L~-<?.:ú;a:sc-.-.hunde-y mata ill --

pi:-opiet_ririo, d.use'mucr't.0 ~qucl·-~neStr~. . 

l\rÜcuro· úo. sl mata áf hijo de(· duuno •. dese muerte al hijo 

de- la e obra. 

g5 particularmente notable que' ol Código do Ammurnbi al distin

guir entré dolo, culpa y caso fortuito, lo que antes ninquna --

lcgls!aclón hnbía distinguido: 

Articulo 206.- Si nlguno toco a otro en rinn y le ocnsiona unn-

herida, jure "no lo hori con intención" pague el médico. 

Articulo 251. - Si el buey de alquno os peligros y el propieta--

ria, sabiéndolo no le hnce los cuernos (cortar) y doja de 

atarle y el buey hiere a un libre y le mata, pague al dueno 

media mina de plata. 

La codificación de Ammurabi perteneció. sin duda n unil civi li--

zación muy avanzada. como lo prueban sus graduaciones y aplica-

ciones ético-psícológicas. su distinción entro derecho patrimo-

nial y público, sus garantias procosnlos, su regulación de la -

imputabilidad, su vurledad y complejidad penales. (9) 

l~.n.~!:uanto a Israel.. su Derecho Penal está contenido en el pen-

... /tateuco mosaico (Siglo XIV a J. c.) que revela en numerosos pun

tos la influencia babilónica "El que golpeé a su prójimo de mo

do que le deje con algún defecto o deformidad, sufrirá el -----

C9Jrbldcm Pag. 96. 
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mismo mal quo huya ocmslonudo. Rcciblrá roturn por rotur.:i. por

dcrú ojo por ojo y diente por di~ntH y s~ril tratado como ól --

l:rnt.6 nl otro. 

2).- En Grecia. 

No un derecho, sino varios, por razón do sus varias ciudndos.-

nos ofrece Grecia. Licurgo en Esparta (Siglo XI a J.C.), Solón

(Siglo V[l) y Drac6n (Siglo VI) en Atonns Zauleco (Siglo VIII.

en Locris, Cretona y Si bar is: Coronda (Siglo VII) en Catenia, -

sancionaron la venganza privada. No obstante ser considerado el 

delito como imposición fatal del destino, el delincuente debla 

sufrir la pena: Edipu y Orestes eran sacrificados. Licurgo hizo 

castigar al colibato y la piedad para el esclavo. mientras de-

claraba impune el robo ejecutado diestramente por los adole---

centes. Dracón distinguió ya entre delitos públicos y privados, 

senalando un progreso que Roma habria do recoger. Los filósofos 

principalmente Pintón y Aristóteles, penetraron hasta el fin 

cientifico de la pena, anticipAndose a la moderna penalogia; 

asi Platón sentó que si el delito es una enfermedad, la pena es 

"Una medicina del alma"; y Aristóteles que "El dolor infringido 

por ln pena debe ser tal que sea contrario a su qrado mAximo a

la voluptuosidad deseada". (10) 

(10) Ibidem Paq. 97. 
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Los estados qricgos r.onocieron los periodos de vonqnnzu priva.da 

o de sangro y do ln venganza divina nn sus inicios históricos, -

pero más tardo cuando se consolidan politicamcnto, separan el 

principio Loligioso y fundan al derecho a cilstigar en la sobe-

rania del Estado. Sobre ésto particular dice Puiq Pena: " ... la 

nota saliente de ésto derecho que se determina principalmente -

en la época histórica ateniense en la transición al prJncipio-

poJ itico determinándose olla, en cuanto al iuis puniendi, por-

que éste poco a poco vá articulóndoso en el Estado; en cuunto 

al delito, porque ya no es ofensa a la divinidad, sino ataque-

a los intoreses de aquél (se perfila ya en Grecia la división-

de los delitos según ataquen los intereses do todos o simplc--

mento un derecho individual reservando para los primeros las--

penalidades más crueles); en cuanto a la pena por su finalidad

escencialmento intimidativa, no expiatoria, como en el periodo

anterior. (11) 

3).- En Roma. 

En la Roma antigua, poena significaba tanto como composlci6n:-

Poena est noxae vindicta (Dig., Frag. 131). En las XII Tablns-

(Siglo V a J.C.), se ven consagrados la venganza privada. el--

talión y la composición. Por la fractura de un hueso o un dien-

(ii} PAVON VASCONCELOS. Francisco. Ob. cit .• Pag. 54. 
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te a un hombre, pena de trescientos ases; a un esclnvo, ciento-

cincuenta ases. 

Posteriormente se distinguió entre delicta público y dolicta---

privata, segúri pidera ser los delitos perseguidos en interós 

del Estado y por sus funcionarios o en interés de los ofendidos 

y por éstos, diferenciándose además, entre la disciplina domés-

tica, la común y la militar. En un grado superior de la evolu--

ci6n pasaron a vivir en la órbita de la pena pública de los de-

litas. 

En la época clásica las Instituciones Justinianas, los Digestos, 

los Códigos y las Novelas, desarrollaron abundante material p~-

nal, no inferior en sabidur!a Jur1dica, plasmada en realismo -

positivo, a la justicia civil' (Ferri), por más que Carrara haya 

llamado a los romanos "Gigantes en el derecho civil, pigmeos--

en el Derecho Penal". Lo más importante está contenido en los-

Terribli Libri Digesto (530 a J.C.), o sean los libros 47 y 48, 

codificaciones penales sustantivas y adjetivas. (12) 

Del viejo tronco Romano parten muchos de los principios que --

posteriormente recogieron las escuelas clásica y positiva. Asi-

sobre tentativar sobre legitima defensar sobro locos e incapa--~ 

ces. 

En el Derecho Romano se encuentran muchas de las palabras que--

(12) CARRANCA Y TRUJILLO Raül, CARRANCA Y RIVAS Raúl, Ob. cit. 
Pag. 97. 
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hoy son universalmente repetidas como delictum. poenn. carccr, -

crimen, supplltium. injuria. furtun. Según Marciano no bast;aba

quu ln investiqación rosultarn quo el dellto no existió para--

qu_e procec.lierC la acción por calumnia. pues el juzgador dobln 

investigar 1
' respecto al designio del acusador. porque procedió 

la acusación y si verdaderamente hallara justificado su error-

lo absuelve y si lo hilllaro en evidente calumnia le impone pena 

legitima. (13) 

Según Papiniano una mujer que oyera que habla muerto su marido

so casara con otro, y después volviera el primer marido, no es 

digna de castigo, salvo si so probare "que la fingida muerte--

del marido dió pretextO para celebrar las nupcins. hecho con el 

quo padece su honestidad. 

Para Paulo "si alguno hubiere matado a un ladrón nocturno sólo

lo hará impunemente sí no pudo perdonarlo sin pcliqro suyo pro

pio". El Emperador- Antonino resuelve que "es más extinguir a un 

hombre con veneno que matarlo por la espalda 11
• 

Ulpiano resuelve el caso del conyugicidio por adulterio en que 

el marido deja ir al cómplice diciendo "por qué debió airarse-

también contra su mujer". En el Digesto. Libro 48. Titulo 3:--- -
Ulpiano se refiere a la "calidad del delito que se imputa, a la 

honorabilidad, a las grandes facultades, o a la inocencia de--

la persona, o la dignidad del que es acusado". En el Código, ---

(13) Ibidem Pag. 97. 
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1.Lbro f, 1'{Lulo '1 se considern m·;(Je~ialmnntc u la mu1cr d••l1n-

cuonle, que un el caso de crimen os 1.mvinda a un monastor\o o -

a una casa de asletas o entregada a lu mujeres par~ ser custo-

dioda. 

/\ulo Gello en las "Noches t\tlcas", reflrifmdoso a la mut.ablli-

dnd do l~s leyes según las ncccs ldadns a que hm1 de atender', --

dice: "ignoras a caso que las leyes son remedios cuyo mórllu 

dependo de ln oportunidad y que deben cambi..ir según las coGtum

bres de los tiempos'', y pugna por la humanización do L1s po---

nas. (14) 

El pueblo romano, en el inicio de su cvoluc16n histórica cono-

ció como todos loe pueblos antiguos, la expu!sión por la paz y

la composición. Es de supon'er que en sus ralees remotas haya 

existido también la venganza privada, pero su organización so-

cial primitiva, que consaqr6 al pater familias como la autorl-

dad suprema del núcleo familiar, excluyó tal forma de reacclón

contra el delito, pues al pntcr correspondió el ejercicio de la 

venganzn. En el Derecho Romano donde se precisa. con exactitud, 

la diferencia entre delicto privata y delicto público, con pos

terioridad a las leyes de las XII Tablas, pues éstos recogieron, 

prlncipalmente, los sistemas taliona! y de ln composición. /ll'm

que ya las XII Tablas estatuyeron el delito de traición, casti

gfmdolo con ln muerte, las leyes surgidos con posterioridad----

(i4j"" Loe. el t. 
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dieron nacimlt:nto nl conccplo del crimen inminualuc G<>ns.'.lgr.1du 

en lil Lox Cornclia, que curr<!spondió como delitos de lesa m.1--

jcstad Los consider:-ados como pürduol l lo. 

r~a pcrdue-11 lo ·fuo una de las instituciones mois untiquas del De

recho Romano, era ln ncción máS grnvc. entro lns formas de de-

U tos cometidos contra el Estado. Lc'.1 construcción del crimcn--

lnosac maiestutis encuentra su origen en los tiempos de Lucio 

Cornollo Sila. El Judicium Perduclllonis, cast:igó los actos 

rnalizndos por el ciudadano que, como enemigo do la palria. po

nia en peligro su seguridad, comprendiendo, por Lanto, las ac-

tividHdes atentatorias de la seguridad y permanencia del Estado. 

La denominada proditio se castigó, dentro de la judicium per--

ducll ionis, por atentar igualmente contra la seguridad del Es-

todo y la cometia el ciudadano que ayudaba al extanjero a aten

tar contra la propia patria, constituyendo un escencial cnrác-

ter el animus hostilis in oxistium ropublicae. (15) 

Todos los crlmcnes públicos, atentatorios de la seguridad del -

Estado, quedaron incluidas en la Lex Julia, la cual aparece re

producida en el Digesto. La Lex Julia, comprendió los delitos-

contra la seguridad .externa del Estado. clarificando los que--· 

comprometlan la integridad territorial, la entrega de los hom-

bres al enemigo, la deserción, la trnición por vileza, la exi-

tación de un pu6blo a la guarra y otros. 

fil PAVON VASCONCELOS Francisco, Ob. cit. Pag. 55. 
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Trata.ndos<1 dn los crimina pública, ol Derecho Romano en L.i ---

Com;titución de Arc.1dia conocldu Goma la Lcx Julln cnstiqnba ln 

inducción como at!C ión c•onsumadn. pro lonqando la rc::;ponsnb l l idad 

del dUtor n sus hijo::; y u los descendientes de éstos. 

/\lqunon de loB delitos mñs importantes fueron: El parricidium-

(pnrrlcidio) constituyó el más qrave delito privado, siguiéndo

le otros como los de danos, fal~edad. hurto, homicidio lnten--

ciona l. perjurio. hochi.coria. etc. 

Como cnract.er1sticus import.antes se pueden scilalar: 

a).- El delito fuo ofensa pública, aún tratándose do los delic

ta prlvata; 

b). - La penn constituyó una reacción pública~ en razón de la--

ofonsa, corre~pondiendo al Estado su aplicación; 

cJ. - El desconocimiento absoluto del princi.pio de legalidad o 

de reserva. originándose la aplicación analógica y, en algunos

casos, el exceso en la potestad de los jueces. 

dJ.- La diferenciación entre los delitos dolosos y los culposos. 

En cuanto al proce9imiento, se adoptó al sistema acusatorio,--

con independencia o autonomia. do personalidad entre el acusa.dar 

y el Magistrado, estableciéndose el derecho del acusado para -

defonderse por si o por cualquier otra persona. (16) 

· '(16') Ibidcm Pag. 56. 
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B. - LA VENGANZA DIVINA. 

Este periodo, en el progreso de lü función represiva, constl Lu

ye unn etapa Ovolucionada on la civilización de los ptJeblos. 

Los conceptos Derecho y Reliqión se funden en uno sólo y nsl el 

delito, más que ofensa a la persona o nl grupo .. lo es a lu divi

nidad. Dentro de ésto periodo so sitúa el Pentateuco, conjunto-

de cinco libros que integran la primera parte del Antiguo Testn

mento y en los que se contienen las normas do derecho del pueblo 

de Israel, do evidente reigambro religiosa. El derecho do casti

gar (Jus puniendi) proviene de la divinidad y el delito consti-

tuye una ofensa a ésta. La pena on consecuencia, está encaminn-

da a borrar el ultraje a la divinidad. a aplacar su ira. idenfi

cándose, para el delincuente, con el miedo do expiar su culpa. 

En el Pcntntcuco, se encontraban prohibiciones tabú y formas de

represión taliona!, consagrándose oxccpcionalmante, en algunos-

casos la venganza privada. (17) 

Los libros sagrados de Egipto son, igualmente. prueba de la fu-

sión entre los conceptos do delito y represión con los de ofensu 

a la divinidad y e><piación religiosa. El derecho egipcio está--

también, como el del pueblo judio, lleno de espíritu religioso:

en él se observa, la misma delegación divina en los sacerdotes-

en orden al derecho de castigar. 

'(i7') Loe. el t. 
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El sistcmn de represión scquldo en lns ltpocas primitivas nos 

muostra que la pena fue consideradü, prlmero como un cnstlgo y- .. 

después como Hxpiación. Esto último concepto fue substituido 

más ~_!lrdc por el do retribución, pues el :hecho do haber perdura

do durante siglo5 el principio t~lional nos prueba quu lo medida 

de La pena nu ern sino el resultado de unn aprccinción# con rn-

ras excepciones, meramente objetiva dol datlo rosult.arite del de-

lit:o. En la mayoria de los ca5os bastaba la simple comprobaclón

dc la relación natural entro la conducta del sujeto y el dnno--

moteriül causado Pilra aplicar la pena. Lo anterior pone de re--

lieve que fueron pocas li:m loqislacimrns quo pudieran escapar, -

mediante reglas de excepción. al influjo de tan qenórlca concep

ción y, por ello. se puede·senalar como caracteristlcn de tan--

lcj.:inas épocas, la aplicación dí: la pena con riguroso uriterio-

objctivo. (10) 

A éste periodo también se le denomina teocrático (de Teos-íl los. -

Cratos-Poder). Los conceptos de Derecho y Religión se confunden

en uno. proyectándose todos los problemas hacia la divinidad. 

J...os jefes de los grupos teocráticos tomaron en las manos la re-

presión en nombre de los sores superiores de los que reclbian 

la autoridad para hacer justicia. 

En ésta época se pensó que los delitos y faltas eran causas que

ofendian a 'los dioses. Las penas consecuentemente es.taban enea--

CTiii Loe. cit. 
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mi nmfi1S -~ _,l>~'~.';;.:tr.- t.1: l _ul-Lr!11c.- n ::111 dJvl-nl<lod. 

Górwratrri•?nt:C ,Lu -,~t,[:Jr~Siún do L~18 poncilll!l.il_H_· que ofundi.in a los --

Uio~~es Hro. aplicada por los Sü\•ordot<m. (19) 

C.- LA VENGANZA PUBLICA. 

En ésta etapa de la evolución dn las ideas penales, so transfor-

man los conceptos de pena y tunción represlva. dc'111doselcs un en-

rfJ.ctor eminentemente público. Su c.:iructerlza por la '1spicación--

de mant.cner. <J toda co~ti.l, la tranquilidad f1ública. E:sto f"is el--

ciclo rm que apurccc..:11 lns leyes mil::; scvur-.J.s, en que custiqiln con 

más dureza no sólo los crímenes más graves, sino hasta hechos --

hoy ind.iforontes: reinaba en la administrución de Justicia la--

más irritante desigualdad, ptms mientras ~ los nobles Y u los--.

poderosus se los imponian las ponils más suaves y ernn objeto de

una protección pr.nal más eficaz. para los plebeyos y siervos se-

reservaban los castigos más duros y su protección era en muchos 

casos tan sólo una caricatura de la Justicia; los jueces y tri--

bunales tomaron la facultad de imponer penas no previstas en la

ley, incluso podían .incriminar hechos no penados como delito's, ---

y de éstos poderes abusaron con exceso, pues no los pusieron al-

servicio da la justicia. sino cll de los déspotas y tiranos de--

l 19) ~'LORES GOMllZ Fernando, CARBAJAL MORENO Gustavo. Nociones--
de Derecho Positivo Mexicano. 3la. ed. Edit. Porrúa, s:A:"";~ 
México 1992. Pag. 175. 
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post tarios de la autoridad y el m<mdo. (7.0) 

Uajo el lmperin Romnno, a ral.z de haber sido reconocidos el ---

cristianismo como religión oficial, ln lqlcsia cobró fundamental 

importancin, ~o sólo en su aspecto ideológico sino temporal. 

El concepto de ln pona se vó 1nflu1.do por la nación de punitcn--

cia. (mica forma do expiación del pneado, convirtiéndose en el -

medio adecuado, al delincuente, para liberarse del delito. No--

-obstante, de toda bondod de que fue capa:l la doctrina cristiana, 

durante su influencia la pena se transformó en el medio más efi

caz para la represión del dolito y, aunque parozcil paradójico,--

se formó dia a din más cruel, a la par que los procedimientos--

sequidos en la investigación del delito y del delincuento se 

convirtieron en verdaderos atentados a la libertad humana. (21) 

En plena Edad Media, entre los Siglos XI y XVI so produce un----

resurqimicnto del Derecho Romano, di funclléndoso y comentándose--

los teKtos que habian qu~dado olvldados entro las Polvorientas~-

bibliotecas de Iglesias y Conventos. Aparecen primero en los si-

glos XII y XIII, los glosadores, que trataban de interpretar y--

determinar los alc6nces de las leyes romanas, a qui6nes siguen,-

en los Siglos XII a XV los llamados postglosadores o comcntaris-

tas, cuya labor se orientó, fundamentalmente, a la revisión dol

Derecho vigente mediante la invocación de los textos romanos. 

A ésta época pertenecen los trabajos de Guido de Suzzara y de---

i][i_ PAVON VASCONCELOS Francisco, Ob. cit. Pag. 56. 
(21) Ibidem Pag. 57. 
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Alberto Gandlno. autor del Tratado d" Moleflslis. considerndo--

como un tratado sistcmfltico do Derecho Penal. t\ partir dol Slr¡lo 

XVI se iniciK un nuevo movimiento, el do tos ptactlcos, ar.i lia

do por su sist·cma de aplicar su criterio práct.ico al e~tudio---

dcl Derecho Penal, sobrosul iendo entro al Los Ju L lo Clero ( 1525--

1575), con su obra Opera Omnia sive pract.it::a, civllis atque 

cr lminal is, y PI:"óspcro Faranncio, con su Prnxis et 'fheoricn 

criminalis. que pretende ser un resúmonu de los prácticos dcl--

Dcrecho Penal de la época (Siglo XVII). (27.) 

Poco a poco so vá advirtiendo en algunos delitos su carácter de

agresión al orden público; se empieza cntoncés a distinguir és-

tos delitos públicos do los que siguen llamAndose delitos priva

dos; y cuando el Estado adqui0re plena conciencia <lo su persona

lidad polltica y de su misión. comprende también quo todo delito 

es un ataque a ltl paz social y nl orden, cuyo mantenimiento lo-

estén encomendados. y dá entonces u la pena un cnráctcr de vin-

dicta pública, conservando el nombre de "venganza" más por tra-

dición que por correspondencia con su contenido. llra éste un 

paso mAs a la fijación de los verdaderos conceptos fundamenta--

les dol Derecho Penal, si bien el arraigo antiquisimo y de ca---· 

rá.cter efoctivo que tenia la idoa do Lu venganza, mantenía en--

auge todos los horrores de una penalidad excesiva. y cnJel, en -

que la muerte y t_oda·s las mui::ilncionos, los azotes, las marcas--

(22i PAVON VASCONCELOS .Francisco, Ob. cit. Pag. 56. 



- 2~ -

y ~i.ls infamias. eran prodigas. el lomn rector era ol do "Salu:;-

popul l, supl·ema lox esto", y asi, con ol proposito de aqravar--

más aún la situación de algunos reos pnra quienes ya se dccrotn

ba La pena cupltal, y causar mayor intimidación, se impusieron-·· 

tormentos, se confiscaron los bienes del penndo y se hizo trns-

cender la privación de otros derecho a sus hijos y familiares. 

En el procodimicnto, después de la máxima aberración do las ar-

dalias, persistió el mótodo inquisitivo y secreto; y consocucn-

tcmentc con la despreocupación respecto do los su.lotos pasivos-

de medidas que pretendian imponer el orden por medio del terror, 

se amplió o! arbitrio de .Los jueces facultándoles para declarar

dollctuosos los hechos cometidos, aún cuando las leyes no los -

hubieran previsto o precisado como talos, as! como para imponer

las pénas.; que juzgaran convenientes, acumulándolas o transfor-

mándolas según los en.sos. 

El arbitrio inmoderado suele ser antesala de la arbitrariedad y

ésta es siempre el auxiliar más complaciente de los tiranos,---

por lo que se comprende en que forma se agravaron los abusos de

todo género a que se pudo llegar bajo los reg!menos autocréticos; 

y si a ésto se agrega la irritante desigualdad entre las clases-

sociales, quo se reflejaba eminentemente en la penalidad, se en

contrará un campo demasiado abonado para la hermosa y potento--

f loraci6n que, como justa reacción, inició la reforma y se des-

bordó luego v.iolentamente en una Revolución cuyas enscnanzas in-
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vadicron el mundo entero. (23) 

junto a ln venqanzn privada tuvo slcmprc la pública manifcstil--

clones represoras de aquellos huchos que, como In traición. ln -

deserción. etc:, lesionaban fundamentalmente Jntcrcses de la ---

tribu. El si.stcma de composición con pago a la comunidad repre--

sentó un desplazamiento o tránsito del derecho a ln venganza en-

favor de una autoridad superior a individuos y fum1lias. 

En la Novísima Recopilación se consigna una ley qua señota et---

tránsito do la venganza privada a ln pública expresivamente: 

... teniendo prohibidos · · los duelos y satisfacciones privadas. qu~ 

hasta ahora se han tomado los particulares por si mismos. y de--

seando mantener rigurosamente ésta absoluta prohibición. he re--

suelto para que no queden sin pretexto a sus venganzas, tomar---

sobre mi cargo la satisfacción de ellos, en que no solamente se-

procederá con las penas ordinar.las establecidas por derecho, si

no que les aumentaré hasta el último supU.cio; y con éste motivo 

prohibido de nuevo a todos generalmente. sin excepción de per---

sanas, el tomarse por si las satisfacciones de cualquier agravio 

e injuria, bajo las penas impuestas". (leg 3, tit. 20, Lib. 

KII). (24) 

Al organizarse el Estado, indudable progreso representó el nuevo 

sistema, pues el estado traspasó a los jueces el manejo imparcial 

~ VILLALOBOS Ignacio. Ob. cit. Paq. 28. 
(24) CARRANCA Y TRUJILLO Ra41, CARRANCA Y RIVAS KaÚI. Ob. cit. 
Paq, 100 
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do las penns arrilncfindole asi u los ofendidos y 1 imitando l~l de

recho de éstos a la venganza; el sistemn probatorio fue orqani-

zñndose y la pena misma se fue objctivundo e independizando del

suJeto que la ·senalnba y a(m del que la ejecutaba. 

No obstante lo anterior, como las clases dominantes fund.:iban su

poder en el sometimiento de los dominados; lü venqcmza pública-

se tradujo en la más cruenta represión y en la máxima inhumani-

dnd de los sistP.mas a fin de asegurar ol dominio de las oligar

quias do guerreros y de politices por medio de la intimidación-

más cruel. 

La humanidad aguzó su ingenio para inventar suplicios. para ven

garse con refinado encarnizamiento; la tortura era una ºcuestión 

preparatoria" durante la instrucción y una "cuestión previa" an

tes de la ejecución, a fin de obtener revelaciones o confesiones. 

Nacieron los calabozos donde las victimas sufrian prisión per--

petua en subterráneos; la jaula de hierro o de madera, la argo-

L la; pesada pieza de madera ·cerrada al cuello; el "pilori 11
, ro-

llo o picota en la cabeza y manos quedaban sujetos a la victima~ 

de pie; la horca y los azores; la rueda en que se colocaba al -

reo después de romperle los huesos a golpes; las galeras; el ·-

descuartizamiento por la acción sumultánea de cuatro caballos;-

la hoguera y la decapitación por el hacha; la marca infamante -

por hierro candente, el garrote, que daba muerte por estrangula

ción; los trabajos forzados y con cadenas, etc. 

Jln las leyes chinas del ano 647 se lee "cualquiera que atente---
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contra L.:is instituciones del Estado o de ld Casa Impcri.nl Y to-

dos aquul los quo rnsul ton particíp11s en el del i Lo. :dn distin--

clón de autor principal o Gómplicc!i, serán cnndcnudos .1 muerte-

lenta y dolorosa. ~I abuolo. el pndrn. f-d hijo. rd nieto, los -

hermanos mayores o munorcs y todos los quu cohab i Lnn con el de--

1 incuonte, sin tomar en cuento enfermcdéld alguna. sur·iln dccapi-

t..:idos". {25) 

Como todo proccdlu del Rey, simbolo vivo de las Oliqarqulas do-

mino.ntcs. la Justicia no era otra cosa que la vongnnza contra- -

las acciones que les daflaran. 

Va Platón habla ~merito en la "República" que la "justicln" no-

es más que lo quo produce ventajas a los poseedores de la auto-

ridad o a los más fuertes". La cruoldad de las pcnns corporalcs

s6lo buscaba un fin: intimidar i.l las clnses inferiores. Por ello 

las pcnds eran dcsigualos sc<Jún lds cldst::s. lu intim.itla.ciú11 élS-

piraba <1 mantener Intactos los privilegios rcalo~:. en ol lg..'trqui--

cos. 

D. - JlL PERIODO HUMANITARIO. 

El cristianismo habla sembrado la semilla de la fraternidad, de

la redención y de la enmienda, iniciando la substitución de las 

penas corporales por la prisión y legandonos sus primeras expe--

i25i Ibidem. Pág. 101. 
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riencias, asún el nombre mismo en la materia de tratamientos pc

ni ténciarios", en Inglaterrn hablan ganudo el campo de la poll-

tica y do la práctica las ldoas l!boral<Js y de autollmi tación--

del poder, que habrán de constituir la fuente más rlcn pura la-· 

reforma universal; los jusnatural lstas y los contractual istns--

destruyoron la idea del absolutismo de los Pr!nclpes que habtan

interrumpido una tradición clásica que !mporó en la Edad Media-

y que subordinabn el Rey al Derecho y el Derecho a la justicia, -

según ensena Carlyle; y los filósofos y enciclopedistas multi--

plicaron las aportnciones para una estructuración jurídica quo-

tomó cuerpo en la declaración de los derechos del hombre y del -

ciudadano. (26) 

A los nombres de Tomás Moro; (anapanella, Bacón, Grociio, llobbes, 

Montesqui, Voltalre, Walf), hay quo anadir especialmente en la 

I"eforma penal los de Madame de Savigne, La Ilruyoro y otros, cu-

yos pensamientos confluentes formaban una corriente caudalosa 

en contra de los rigores inhumanos y en pro de la racionaliza~-

ción de los sistemas penales. 

John Howard, por su parte, cuyas experiencias y trabajos filan-· 

trópicos dieron a la publicidad los inhumano de los tratamientos 

carcelarios de la época, contribuyó poderosamente al movimiento

unAnime contra los errores imperantes y al estudio de los nuevos 

sistemas. ·como efectos prácti~os de ésta campana ideológica, ya-

(26j VILLALOBOS Ignacio, Ob. cit. Pág. 29. 
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r.copoldo Il do Tosca.na, José lI do Austria y ~'edcrico 11 de Pru

sia hilblan puesto en práctica diversas reformas; ol mismo Luis--

. XVI dictó alqunns disposiciones modificando las penas y los pro

cedimientos procesales; se dcmol ioron ulqunus du las antiquas--

prlsiones anlus del ataque y toma de ln Bnsti l la; y qui za ln --

evolución hubieran scquido su ~ursa lento en el tiempo y d iscon

tinuo en el espacio, si la Revolución no hubiera venido a impri

mirle su aceleración caracter1stica y a servir, como giqantesco

sistema do propagandn,. parn difundir las ideas básicos de la ro

formn por todo el mundo civilizado. (27) 

En el terreno de las ideas, ha sido necesario siempre encontrar

un hombre do lenguaje sugestivo, elegante y capaz de persuadir, -

para centuplicar el efecto de pensamientos que sin ésto rccurso

pudieran permanecer en el penumbra y en el patrimonio exclusivo

dc algunos especialistas; buenos ejemplos de ello son: Voltairc. 

Juan Jacobo Rousseau, Carlos Marx y Enrico Ferri. Por lo que ha

co u la Reforma Penal, fue acertadamente designado por el desti

no y por algunos amigos suyos y campaneros de la revista el Ca-

ffé, el jóven César Bonesana Marqués de Beccaria, su sintesis--

admirable vió la luz tlmidamente en el ano de 1764, publicándose

an6nima y fuera de Milán, ciudad natal y asiento de la vida y -

actividades del autor (en Liorna); pronto se hab1an agotado 

treinta y dos ediciones, con traducción a veintidos idiomas di--

(27) Ibidem Páq. 29. 
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fercntes. En ésto Jib1·0 lntltuludo Dol dolitti e dale pcnu. se -

une la crlticn demoledora de los sistemas emploadas hasti1 enton

ces, ü lo proposición creadora do nuevos conceptos y nuevas ---

prácticas: so pugna por la exclusión de suplicios y crueldades-

innecesarias; se propone la certeza, contra las atrocidades en-

las penas, suprimiendo los indultos y las gracias quu siempre -

hacen esperar ln impunidad a los dollncuentes; se orienta la ro

presión hacia el porvenir. subrayando la utilidad do !ns penas-

sin desconocer su necesaria justificación; se preconiza la peli

grosidad del delincuente como punto de mira para la dotermlna--

ción de las sanciones aplicables y se lucha por una legalidad 

los delitos y de las penas, hasta el extremo de proscribir la--

lnterpretación de la ley, por el peligro de que pudiera servir-

de pretexto para su verdadera alteración, como habia ya sucedido 

con el Derecho Romano entro los Glosadores o Escuela de Bolonia. 

En su empeno dramático por combatir las crueldades, postulaba--

también Beccaria la supresión del abuso de la pena de muerte. -

apoyándose en argumentos artificiales como el supuesto contrato

social. haciendo paradógica excepción para los delitos politicos 

y votando en la práctica, como consejero de José II de Austria.-

por el mantenimiento de la misma pena en casos de necesidBd,(28) 

Rusia, La Toscana. Los Sicilios, Prusia y Austria, traducen al-

galope las influencias de Beccaria y finalmente la Revolución---

(26) Loe. cit. 
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drr1tts d~l hommo et du cltOY<!rf ct:l'Jl). quu Gomnqnn: 

Lt:n_su 1\rLlculu su:· Que .lns:-l(~Y9s nU _t~~r:t~.~·· do.n;cho do pr·Jhlbtr--

má8 que Las accione:-; 1106 i:.vus a·: lu · soci.mind.~'-. 

En su Articulo BP: Que ''nadie PW:Jdc s~r castlqado sino en virt..ud 

de una ley promulgado con .:interioc-ldud al d1.1llt.u y nµi.Lea.<J.1 lo·

gaJmente''. 

En ::>u /\rticulo 7 9 : Que 11 n.1dle puedo ser flcuna<lo. arre5tado .,. 

preso. slno en los caso8 determinudos oor la loy". 

En su Artículo 6°: '' ln loy debe ser la mismil P•".lra todos, tanto 

cuando protegH como cuando castiga". 

Antes ya hablan abolido la Revolución todu diferencia penJl" por

razón del rango social del culpüblo" (1'/90) y consagrndo a~í Ju-

igualdad de la pena. Tras la Hevoluci6n toda Europa adoptó la8---

reformas penales correctivns. 

Simultáneamente con Deccifftd, John iloward, en IngL:itcr-ru. tras---

dolorosa ex.pericnuia vivida a las prisiones de to~ pirntas, dc--

dlcó su existencia a hacer lo c¡uc se ha l lamdo l~ "gt!ografla dol

dolor" a inspeccionar y describir lds prisiones inglesas, primero, 

y las continentales después, promoviendo un movimiento, de estu-

por y de venqanzu que dió origen a la Escualo Clásica Peniten---

ciarlu. 

La obrd de Howard es recogida en un libro "Estudio de la~ pris h)

ncs en Inglaterra, en Gales y t<:uropa'' (Londres t 77'7). 

Ln muerto de fólantropo cuando vis:l·taba Ll!:i pr-isiono~ de Crtne<l-~ 
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cm Chcrson (l'/.90) conm<Jvi.ó proíundamcntctl su tlcmpu. pr~rü fue la-

obra dt~ Ho~ard lo que dib nacimiento n la nueva Pnnaloqia. (2':1) 

E.- EL PERIODO CIENTIFICO. 

/\ partir de Beccaria, a quien ulqunos erradamente sct"iülan como 

un clñsi.co, principió a cobrar auge. en Europa al estudio del De--

rccho Penal. 

Pablo Juan Anselmo Van Feuerbach. considerado en Alemania el p.-i--

dre del Derecho Penal Moderno, siguiendo en escencia las doctri--

nas de Kanta. crea el criterio-de que la pena es una coacción ---

PDicol6gica. dando asI ndoimiento a la teoría de la prevención---

general. Aferrado al principio de la legalidad, que proclama la--

existencia previa de la ley penal para calificar de delito un he-

cho e imponer un;i pPna, se le atribuye ol principio "Nullum crt--

men sine lege. nullum poena sine lcgc", aceptado en forma una.ni--

me en todos los paises cuyo Derecho positivo penal sigue una tra-

yectoria liberal. 

Giandomenico Romaqno~i. quien muere en el ano de 1035, es autor--

de varias obras entre su 11 Génesis del Derecho Penal '1 en 1791. -_.:_ 

en la cual hace un estudio sistemático de las materias penales---

ocupándose ampliamente de la imputabilidad del dano y de la pena. 

Se muestra contrario a la teoría del contrato social y pone en---

(29) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl. CARRANCA Y RIVA8 Raúl. Ob. cit. 
Pág. 102. 
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el Oerochü dt! defensa el fundamento y just.i ficnción del Durenho--. 

Penal. afirmando que La legitima potestud do castiqar se oriqinu

cn la necesidad de usar ln pena para mmscrvnr el biormsl.:.ir so-

cial. Uno de l'os méritos indiscutibles d0 su obra es haber di-

fundido el criterio de que la sociedad no debe sólo reprimir el

delito sino prevenirlo. (30) 

Ciovanni Carmignani, autor de los Elementos del Derecho Penal, -

asi como de la Teoria della leggi sicurezza socialo, publicada-

en 18Jl, pretendió que la pena pul ltica encuentra su fin en la 

defensa, mediante la intimidación, para evitar delitos futuros.-

11El derecho do castiqur oxpono CarmignanL es un derecho do ne-

c:esidad pollticn", en tanto el objeto de la imputación no es la

venganza por el delito cometido sino prevenir la comisión de 

delitos semejantes. Con relación a la función de la pena, el 

grupo de pensadores surgldos en el último tercio del Siglo XVII 

y firuos del XIX, a quienes se suman Manuel Kant, Stahal, Federi

co Hegel, Bauer y otros, propugnaron diversos criterios que se-

pueden clasificar de la siguiente manera: 

a).- Teorías que ven en la pena una retribución, sea de origen-

divino, moral o Juridico. Entre 6stos destaca la posición de Ma

nuel Kant, para quien ei deber de castigar el delito es un impe

rativo categórico constitutiva del fundamento del Jus puniendi,

careciendo por ello la pena de fin concreto, en virtud de impo--

(30) PAVDN VASCONCtlLóS Francisco, Ob. cit. PAg. 60. 
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rwrse por el simplo hecho del del ita. 

Lil pena es s1ntesis, es la expresión de lu Justlc!n .il retribuir 

el mal Inferido con al delito. 

Federico Hegel· sostuvo que el ordenamiento polltico, dictado por 

el Estado, persigue un orden aparentemente alterado por el doli

to, por ello la lnfracci6n o la ley penal es negación del dore-

cho y como la pena tiende a restaurar la supuesta al teraci6n do .. 

tnl orden, causada por el delito, viene a constituir la nr.gnclún 

de éste. 

b). - Tcorias según los cuales la pena tiene un cnráctcr 1ntimi-

datorio y, por lo tanto, su fin es la prevennlón del delito. La 

prevención puede ser especial, como la sostiene Grolmnnn, cuando 

la pena tiene como finalidad evitar que el dolincuente cameta--

nuevos hechos delictuosos, o bien, qeneral, cuundo la amenaza--

de la pena persigue la ejemplnridad y la intlmldo.ción paro. qua -

los individuos se abstengan de cometer delitos. En ésta última-

posición, Feuerbnch elabora su teoria de la coacción psicológica. 

cJ.- Teorías que encuentran la funclón de la pena en la dofensa

de la sociedad sea ésta directa o indirecta. (31) 

(3li Ibidem PAq. 61. 
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F. - flN MEXICO. 

1).- 8poca Prccortesiana. 

J,as leyes penales df~ 108 pucbJos au'l.óctono::: de nuestro puls. --

eran muy severas. Se con8idcraban como actos delictuosos princi

Pillmentc. ol abortu. el abuso de confJ anza. el aduJ tcrio. el --

asalto. ln embriaguez, dl homicidio, la rii'iu, ol robo y La trai

ción; lmponiéndoso principal mento las siguientes penas: muerte. -

esclavitud, prisión y pérdida do la nobleza. (32) 

r~n lo penal. la hisloria do México comienza con la Conquista, -

los pueblos ind1gcnas nada tcn1an en materia penal o s1 10 tcnian 

nada les quedó después de la Conquistn; fue borrado y suplanta-

do por leqislación coloni<il, 11 La inf!uencin del rudimentario dc

rct.•ho indio en la qénesis del pueblo mexicano es de d1fici l ---

comprobación; los mexicano; aún el indio do raza pura, estamos-

totalmente desprendidos do toda lctca juridicn propiamente ind1-

gena, os dcclr que tenga su raiz origen en los usos y costumbres 

precortesj anos", afirma el maestro Macedo en forma por demás --

excesivn y categórica. 

Se dá por cierta la existencia de un llamado "Código Penal de 

Netzahualcóyotl ", para Texcoco, y so estima que, según e1 el 

Juez tenia amplia libertad para fijar las penas entre las que---

'fJ7.i !•!,ORES GOMEZ Fernando, Ob. cit. Páq. 176. 
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se "ontnbun prlnclpulmente las de muerto y ttHcluvltud, con lu--

c:on f lsr.nc lón, dcstlerrn, suspensión o dos ti tuc lón du omp 1 uns ~· -

hnr.tn prisión en cárcel o en el propio domlcll lo. Los 11dúlturos

sot·prcndldos in fragantl do! ito eran lapidados o oxtrangulados. 

Orozco y Bc!"rn onota huber contemplado todav1a n mudlados do l ·-

slqlo XIX, en la biblioteca del Coleqlo móxlmo <lu los jesuitas -

on México, una pintura lndlqena-colonlal quo 1·eprnsentab11 lu 

lapidación de unos adúlteros. (33) 

La distinción entre delitos intencionales y culposos fue tomblón 

conocida, castigándose con la muerte· el homicidio intencional y

con indemnización y esclavitud al culpor;o. ·una excluyen to o - -

cuando menos atenuante; ·la embriaguez complota, V una excusa ..... 

absolutoria: robar siendo menor de diez anos y una excluyente 

por estado de necesidad: robar espigas de maiz por hambre. 

Tales son los cnsos de incriminación registrados por cronistas • 

y comentadores. Venganza privada y Talión fueron rocoqidobl por 

la ley texcucana. 

De las ordenanzas de Netzahualcóyotl, reproducldns por Don For-

nando de ~lva Ixtlix6chilt se enuncian las siguientes: 

"L- La primera, que si alguna mujer hacia adulterio a su mnr!<lo, 

viéndolo él mismo, ella y el adúltero fuesen apedrados en el----

tianquis". 

éJ:i'¡ CARRANCA V TRUJILLO Raúl. CARRANCA V RlVAS Raúl, Ob. cit. 
Pag. 112. 
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"6. - Lil s·~~t~·· :C,q~e.-·s~ ·a1guna· Person·a matase .:i-.otra- rueso muurta 

por--ollo"·. 

L.1s nw!Vi1s' loy~8:_prum11¡q{¡<Jas pot· ul mi:.;m11 lt:mporatior conslit.uyc~--
' - ~ - -' _:, -~ __ -_, '-· . - _. -- ___ . 

ron ~:~i_;1~:.i'~¡,·J·~t:ln·L~-_un r-:órllqo mi Jitar dn lil in:1yor impor·t.ancia y ·· 
. ., -

l-:OT1t:.•1'/furOºn. f'ld<;amCrn nuovo::; prc(.'eptos do ap 1 icnn ión co:r.1111: 

"11 ... La ad u J. Lcr:i. y e 1 cómp 11 cu, ~ 1 lut:~en •1prchl!:1d idof'. por u l -

marido on t-;l deltto, mur1esr;n .:ipedr.ulos y par;i La JHS~ irlcnción-

fucsfi b;.rnt.:rntG la dcnunc ia del mt:1r ido, pero si éstr. no J ;.>:~ apr11-

hendiese en ol delito. sino que por sospecho los .:icusort? a los -

juucos y so uv,1riqwrne ~or cierto, muriesen ,1horcados". 

Y dosputn: lo:; drrtrnt.raban hastn un templo que estaba íunr·a de lu 

ciudad. ;:mnque no los ucusasr. el marido. sino por la notH '! mLJl-

ejemplo de la vecindad. Ll4) 

11 5. - Los ndul Ceros que mataban al ndúl tero, oi varón mor la asado 

vivo y mientras se iba asélndo Ja iban rociando con agun y .;:al --

hasta que all i pcrccla; r· .:i lil mujer la ilhorcc..lban; y ::;i t.ffDn !:e-

norns o cabal leras que hacían adultorio. dc::;pués de hclburlos dado 

ol qarrotc les quemob~m los cucrrJos, que era su modo do sopul---

tar". útro!i textos se rofleren al l.:idrún, quien debia ser nrrns-

trado por las calles y después ahorcado; al homicida, d~capltu-

do; al que sn embriagaba nnsta perder ln razón. que sl era hobl~ .. 

ahorcado, y si era plebeyo, perdia su libertad a la pr1mer"a -

infracc.ión y <l. la segunda era muerto; a los historüadorAs que 

('3'ii")rbidom. Paq, 113. 
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cm~siqnuban hoct1us f..iJ.sos y a los dr:mns lnrinmHs dol campo 'lUO .. 

roh~ran siot.e o m.'1s ma~orcus .. muertos. 

De la rudeza de los castiqos parn los menores A~tcc .. 1s d leo bus-

L~nte el C6dic:e Mundoc:ino. (15JJ ... 1!>50): pinuha~os on ol c:uurpo 

desnudo <:on púos do mnqucy, aspirar humo <le plmlonLos m·m.do:-;, 

tondcrlos desnudos y durante todo el d!a, atados do ples y manos; 

sólo se le duba una rauión de tortilla y media al din, y todo-

ésto con menores de 7 a 12 anos de ednd. 

De la "Recopilación" do ley"s de los Indios de la Nuovu Espana, -

l\náhuoc o México", por Fr. Andr6s de Aicóbi~ ( 10 de Hopt!<>mbre -

de 1543). se tomaron las siguientes leyes: 

"24. - No obstnnto probunza pa17a el adulterio, sino los tomaban-

juntos y la pena era que públicamente los apedreaban. 

"34. - Jlpedreoban a las que hablan cometido adulterio a sus morl

dos~ juntamente con el que con ella habla pecado. 

11 36. - Tenia pena de muerte el que mataba a su mujer por sospa- .. -

chas o indicios, y aunque la tomase con otro, sino que los Jue-

ces lo deblan castigar. 

"49.- Ahorcaban a los que hurtaban cantidad da mazorcas de ma!z 

o arrancaban algunos maizales, excepto si no era de la primera -

hilera, que estaba junto al camino, porque de ésta tonlan los -

caminantes licencia de tomar .algunas mazorcas para su camino". 

(35) 

'('35')'Loc. cit. 



Dn 1 ;t 1ut~nr. lc!·i dl1d du l.odiUi b~L.1B i•·¡ns d u.:o 1\lcc'JU i..1.: "l'ncio óslo 

n::; vordad i:>prqu_,_~ yo lus saque dn un l i1J1",;> de sus pi nt.uras". El--

11pc1rt:.o r:ic J\lcóblz et-> ~l.qniff.::nt.lvo por- r.izón de Ju tc!ch.1 y del -

recolt:ctor, qu.:J al JJ1ith~r·se en contacto con Ld tradición indlgcna 

lo pu.Jo encont.rnr en l .• 1 lel)isl.:wión r:olonial. 

'famblim se dice de las l~ycs de lo~ llüXcaJLec:i.s: pena de muerle 

para el qun faltara n sus p,:,,drcs. par.:i nl causm1te d(! grave dan.o 

nl puoblo, para el Lrdidor cll Hey o ul Est.::ldo, riara el quo en lu 

QUCHT•1 uscru las J nsiqnins reales. pura ol que maltratarn .1 un -

embajador. guerrero o ministro del R~y. para los que destruyernn 

los limites pue~tos on el campo, para los Jueces que sentcncla.-

rnn injust<Jmonte o contril la le}' o qua dieran al rey relm:ión -

falsa de alqún negocio, para el que abandunara la guerra. aban-

donara la bm1doro. o tlesobcdeciora. parn el que matara a ln mujer' 

propia aunque:: lñ .sorprendiera en adulterio, para los adúlteros, 

p • .u·a el incescuoso en primor grado, par.:i el hombro o mujer que -

usara vestidos impropios de su sexo, para E'tl lndrón de joyas de

oro. par·a los l<1pidadores de la herencia de su~ padres. 

La muerte era pur ahorca.miento, l.apidación~ dem1pi tación o d'3:S-

cuartiznmicnto. Se conocia también la pena de la pérdida de la 

libertad. (36) 

(36) Loe. cit. 
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·,1 j_-~--~:-:. ~-~~:: ___ J(~p_;;i~;:~ ~{~;~~--~ ;:-,.-;~~-~;;:~~CH~-~-~-,J~J tlü·:! no t):; l.uv t o~a··¡ rJCi.: l U 1 dci ri I cJn .. 

i:~~ f.ir;idt{: .. --;\'ptJ'r~~--:-¡ .i-~::: i ,Jy~~-H ;;t-:-¿::'~~,--. incop i l ac; i',n t1 n"r r:C::d'J l 1J:1, 
- . '" - - .... . -

provt:.;i~-.:nC!s u 01·dcnym~a~; dady::; .y no rcvoc:ndu::; Pllf"il !os Jnc.JloH, ... 

'.:n cunnt.o;a la sustanc_itJ,, r.csolm:iún y dnr:isilm d<! lo~; c:.1R(18, .. .. 

nf'!qocit1H Y piui to:::, t:•~rno Ln formn y orden dn :rn~;t.;Jt1clnr ''. !'ot· ....... .. 

t:;1nto fUu dc:rncJh, vi.c¡onU: durrmt~n liJ <!nlu:i1.J el r>rl11r:JpiJl '/ !fü""-

plc:Lorio; el primr~r-c> cow;t:iLuido ~uc· tJl dnrnt;t:o 1nrJJi.lnn, ntilon'"• 

cm<Hlilrnn, ~;ieridtl s;ibido 'l\l'! \:;:r\.1:: .1uLnrtclt.:1dr;s •.:!i!•"·111dl•;.:;, Vl·M· 

t<mo111iil que les permi t.fo dic:tur dispoHi~~iom~s do car¡''lr.t.or obl!--

qatorio, y el !.;cqundo <:(.r!:;ti tu ido r1<H' ul /)(:n;ct1<.) di.! Cm~Li l lr1. {:fl) 

Colc)nias fueron f(1rmulddO!:L :;icndo el principnl l;1 "Hocopl j;g:ión 

U e 11.1:.-~ 1 CYf!~-o el<: i u:; H~!yno:-; rlc 1 o~.; 1 nd i o:-: '1 • <lo lfiílO; 1 íl m!'w con- .. 

( 3'/) Cl\HRANC:I\ Y l'ffüJ 11.LO H;;\J l. c;,\HRl\NCA Y lli Vl\S/üi7ii, OIJ. d L, 
Pnq, 116 
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yes do .cortos, ~~·~:,., ·dicti:idas_ l!On a~t~r.~ori,dnd ·a 1680 o c:cm pos

te[" i or (Un.d n _-ós-t~{- ·f1.k:ha·~·---rcvOi' un -.l¿,-·~i1)nm-ri~;·r~t<f f tOrttc! i ón do l~t 

legi:::tlm.:l<'>n colonlnL -C:nLro -1a~f ilnLoriOrcs .:i 1600 su vnr:U<mt:ran 

lns <lo Juan de Ovando (dü focha lqnoradn), ol Cedulnrio <J1: Puqil-

(1S2!J-1563), Las 1eyn!-i y ordenanzas re11tcs dr: los Indios 1tcl !".-ir 

Océano (1570), la rccopilución de Encinas ll~;rJll), la Gob1H·n;1ción 

Espirituol y Lcmporc.l de lm; fnüios (sin fecha), ol llbro de Có-

dulns y Provi.sioncs del Hoy (1!1'11-16?.lJ. los Nueve Libros dn 7.o-

rrillíl (1605), los Surnnriox de Bodrlqo de Aguilar (líJ?.0), La He-

oopilnclón do Cédult..:s {158'J-163?.), el ProyeeLo de Solórzano - -

(:1681-1621), el do León Pinclo (J6J6). y entre otras posLeri 1.H'08 

a 1680: el cedulario de f\yolc-1 'I el Proyncto d<: C{)diqu Indiano---

(siglo XV[ll). 

La rc;copi loción de la~.-; leye!:> d1; !os Reyn\lS 1le los lr1dio.s de lúüO. 

const.ituyó el cucr-¡:m principal de la~~ leyes du la Colonia. com--

p l C!ltn1dO r::on los r'\U tos f\cord.:l<Jos, ha~ tn C,1r JOS 1 11 ( l '/~)')). H - - -

partir de é!;te monarca comenzó una lnqislación f~:.:pecia1 mi1s 

si.st.emat.LZ'1da, que dió origen ;1 lilS Ordenanzn.s de Tnt~:nd<.~nLus -

y " los de Mlncrin. (30) 

(.a n.:copilaciún se comporm di~ IX libros divididos en títulos 

inLegrados: cada uno. La mntcr·ici <!!;t.(1 Lr:1t.aJa confus.tr::ente en 

todo el código. "Estn cuerpo de leyes es un caos en td quo se--

hacin<1n;n di:sposir!iones de todo "qóncr1..l". no oh:·:tnntl?, ol VI{, -

('3ü) \bidcm. l'ac¡. l \'/. 
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·. . -·· - ' -- ' 

os ol- qu(: t~~J~~ .. -;mÍis.'.s;i;;tefn~·tlindmn~~¿n :do POI (cl~1. '.Pr~n)o~10.s Y· 

de daronti¡; ··p~;¡¡~f,: -~:~:~~._:~';_:y_ --,.:-= -'::.:::e'--~,~;~~·-_:::~/.. --, .< :-~J ~ 

1'1 titu1&r,;¡.;,;,;.,; ;¡;,¡ Úbro ~t't,;~;;,.,.., ;tri)'rln>':~o .1;1 i.ulú "l1u l<•N 

pnsqu i ~-j -,~ores ·'.·)·:·.··;-~uc~-~ --~-:~·- ;!~m-~ s'-~:~~-r1:~:·.-

E 1 t. i tu 1 o BÓqundo, r:ori ·a· lcyos, :-ú: dnno~·i nU "UU 1 o:·• jUl:<JO!·: y .... 

JuqmJores. 

E 1 t ¡ Lu 1 o l.crc:en>.. con 9 1 r!ycs, "Do los casados y dm;posados on 

l•:l LlLulo IV, con 5 lnyw:;, se tituln ''Do los w1qnbur1 ·: •• ·•: y 1~jf.<1-

nos'', dispunf.n de lu expulsión c..h~ 6stos do ln tiern1. 

Jo;l t.it:u}o V. eon 2'J lt!yos, tiene por denomlnnc:ión "Di: lo::; mul.i·· 

Lo::-:. rwqn)S. berber .i~:co:; e hijos de Indios'', 

lcrus'1
• 

El t.ítulo VLI. r.on l'/ lc1·ns ''Uo lns visita~-; c.l'~ c{1n1c:l", dan n~ .. 

qla::; que son cienci.1 P'!nitrrncinria. 

f·;I titulo VI 11, por i'JlLimo con /.B lü/f_;~, :-;<..: dt!nomina 11 1Ju los. --

<lel i Lu.s y punus y ~LJ apl 1cación 11 , y scnalu pono do t.rabnjo pur .. 

sonale.s pilril los Indios. pCll' excusarle~; tos do JrJ:; Hl.<iU:s y po-

cuniarias, debiendo servir· en convuntos, ocupaciones o minis .. --

t.eriflS Jn la República, y :->iemr.in! qui o,:;l rJelito flH!fO qravc; --

sólo los indios podían ser (;ntrc!gados a sus acrcedorns p<H.i ...... 

paq;irlt;~-; por •:u ::;1~rvic10, y l•is muje:·ns du lfl .d\of·> [JOt.llnn s~ir·--
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Los .do l f t:.~s" cí:Jn.lrn, l_oS ,,_¡ nd.i.o:;. dot;·1 ~11) _:~er · ·trn!-:l. iq11dt.1:-; .t;on. mnyo1·-- -

(- iq¡;"r c¡~i<('(?r1 ___ ~;~~:~~~~;:. úasQ_s: -con' f'C! 1 ;·u:: i i'>n -ü ;:I ;i·_-NÚ\Í i ~-i:m.~~ H<H
0

:np i ¡~;1-- -
ciln;,. ,;;,_¡,n'.su'/j,¡b; Xi (el,. d(>diend/:'.1 i<Js ~',,¡ '¡ l:<>H,', 11 f•1'·: ·µ,;rt,;>i Y 

. ,:~.'7 ' . 

í] '\l_>;->' ·j_~-~s:r.~,~~~.-~f f 18-~ r'i:l~~i!-~ ·.-~~s~~;-~_(?~líf?.<i~ic:' __ ·,j~?:. ,x¡·, n~-~:-;í_· ¡' úi:Í~o-~;:~·;>_(i:i~_l.11!·~--d<!-_ 
ml,-í~i1~!c;~·-y· -;d·~-~&nij~-.}Q~H?_·¡t_bin.Í)~:úndt·H·, :_,c:!.>O Í;-~·¡:.;·¿;~-~;~~,:~~L~ 1 ~,-;~,li:dr~-1 n. ·()1 ·rúl L Y. 

la pr~~ccs:;)'. :_Il1~f;~n·t~_Ct. e-~ ro-~rw~o cf o Ua~- ~os:._~ l ~ >t~L:;~~(;·):~~~·~'~:,·:·¡~¡-~;~~~-:-::·-j<:--
-_ . ' 

rp·~ ,,~?L. mt!xicm1o Don Mlquol dn Lar<liz·t1b11l y Urib~.!.-:lf?::'J-1.11i!9.1 -. --

formulnr uil proyoc:t.<J de Cr'>diqo Porrnl, pr'lrnl.:ro r.rn ol .múri!ic'i~ qur~- -

no l lr:qó .i sor pr·omu l<}ldo. CVJ) 

3). - Epoca Independierte. 

Al consurnnrsc la indc[t!ndcncia se produjeron las primeras dispo-

slniones leqislntivas. por vigencia de nece:sida<l, !;obrr: (fft"J<lni--

~ación de l:i. p!>licia. pbrtación de arm.1s, uso de bebidas aleo---

hólic;1s. vagancia y mendir:idnd, s.-1lLendore~·; dn c.u11ir1u:-> y l.:idro--

nos. Se fueron d ictnndo al rJunas leyo~; a is l ndns de orqan i zac i ón, -

sobre turno <le los juzqndos ponnles, eJccución <lo sentencias, 

rcgl amento de cflrcH les, indulto, conmutnci6n, destierro y - - -

amni !:>tía. 

La Constitución de 18211, de tipo fcdcrnl, rcqucrtn que cada en--

t:idnd tuviera su legis.lnción propia; pero la fuerza de lu cos---

tumbre y ln necosidnd dn resolver do inmediato la c;1rt:ncia de ··-

('.'YJ) Loe. ciL. 
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loycs lucolles, hleieron quo en lB:JU su tuviuran por vtc.¡untnH on-

todo •11 tcrrltorio los lcytis d(• la Colcmlu. (40) 

Lm.-i pri ne ipnlos l~ycs vigentes erun, como derecho pt· lnl':ipn l, ta ... 

Rr.copi lHción ctC fndids. complcmtmtada con los /\utos /\co1·d,1dos, .... 

Las Ordenanzns dr. MlntJrín, de lntondentos, du 'riorrc.lS do f\quan 

y do Gremios; y como derecho supletorio la Novtsimo HccoµLluct6n, 

las Partidas y las Ordenanzas do Bilbao (l'/3'/) constltuyundo ---

éstas ol código morcantil que regia para su matt1rtu, pero sin ·-

rcfernncins penales. 

Bl nuevo Estado nacido con la independencia pollticu so lnturesó 

primeramonte por loqislar sobre su ser y funciones. De aqui que

el empcno legislativo mirase, primero al derecho conatitucionnl

Y al administrativo; pero, ·no obstante, el imperativo do ordon -

impuso una inmediata reglamentación a ln portación de nrmas, uso

de bebidas alcoholizadas, raprosión a la veqanc!d y a la mondl-

cidad y organ!=ac!ón policial. 

Para provenir la delincuencia se leqisló también sobre orqan!za

ción de la policia preventiva (feb. 7 de 1822), orqanizlmdoso---

más tardo la "pollcia de seguridad" como cuerpo permanente y 

especializado (1834) .. (41) 

A los delincuentes por rebelión se les afectó en sus blenos, sc

reform6 el procedimiento con relación a los salteadores do cnmi-

~ VILLJIL,OBUS l11naclo, Ob. cit. paq. 113. 
(ii1) CARRANCA y 1ROJ1LLO Raul, CARRANCA 'l RIVl\S Raul. Ob. cit .. 
Pa\I. 121. 
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nos ~n cuodrtllas y lndronos en dospoblndo o en pobludo. dlupo-

niónduse .luzgnrlos mi 1 itarmente en consejo do gutffra. 

LoH ladrones fuorun condenados iJ trabajos en obrns plibl ic..is, •.m

fortl f lcaclon~s, so dispuso el l.urno diario de Los jueces de la

rnutlad tia México el (lo de Julio de 1830), dict[mcl<,~c: rcq las pa-

ra sustanciar las causas y determinar las compet;encins. 

Se declaró que la ejecución d~ lüs sentencias correspondía al -

Poder Ejecutivo. Se reglamentaron las cárceles y so facultó ni-

mismo poder para conmutar las penas, dispensar total o parcial-

mente de su cumplimiento y decretar destierros. Escaso legisla-

ción~ para atacar los problemas que en materia penal existian, -

los que sólo pod!.an hallar cause legal en los textos heredados -

de la Colonia y cuya vigencia real se imponla, no obsta'nte la--

lndependencla politica. (42) 

1\1 iniciarse el periodo de la Independencia, el Cura de Dolores

decretó la abolición de la esclavitud. Surgiendo posteriormente

dentro de un caos legislativo, disposiciones tendientes a orga-

niznción de policía; sobre vagancia, mendicidad, salteadores de

caminos, etc. 

El prin101-o Código Penal elaborado en el México Independiente, -

fué el de Veracruz en 1635. Durante la intervención francesa Ma

ximl liano ordenó que el Código Penal Francés fuera puesto en vi

gor. En 1670 so expidió un nuevo código que contaba de 1150 

(ii'i) Ibidem Pag. 122. 
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nrt.loulc.;s ésto ordcnnmicnto Juridtcm Sd conoce <:on ol n1>mbru do

C(utl qo de Murt i nez dt.• Cust.ro, tonlendo viqcuc·ia h11S\.a 1?29, nno 

en que ~" formuló el Códlgo Penal. cononlclo ""'"º C'i>dlqo • -

Almaraz. (43) 

c43¡ FLORl!S GOl'll!Z, Ob. cit. Paq. 177. 
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CONSIDERACIONES CONCEPTUALES DE LA TENTATIVA. 

A). - CONCEPTO DE TENTATIVA. 

En realidad so tiende hoy a reducir la importancia do las anti-

guas distinciones nominales, conslderanda que todo acto externo 

que so encamino a la realización de un tipo penal que puede --

llamarse "tentativa" y sólo interesa en qué momento es posible; 

por eso nuestro Código se limita a declarar cuando la tentativa 

es punible. aunque ajustándose a la doctrina primitiva de !os-

prácticos italianos que se basaba en la proximidad o inmediatez. 

de los actos efectuados. y refiriéndose a la "ejecución de he-

chos ·(actos) encaminados directa e inmediatamente a la,realiza

ción del delito. si éste no se consum1a por causas ajenas a la-

voluntad del agente". 

No se puede ne9ar qua ésta fórmula mejora la tan difundido del

C6diqo Francés, pues si en éste se habla simplemento de un ---

"principio de ejecución", ~on ello pudiera entenderse. como se

ha dicho, que se marca ~ólo la separación entre la etapa co~--

templati va interna y la puesta en prActica del clero y la de--

terminaci6n tomada. comprendiendo en ello todos los actos pre-

paratorios; éstos son ya un. principio de ejecución.si bien a ve

ces se encaminan remota a lndirectB11Bnte al fin delictuoso con

cebido por el agente.y algo se adelanta.en cuanto a diferenciar 



- 48 -

tentativa punible, cuando se habin de un principio do cjecuclón

(o 'do una Lotal ejecución) pero de actos que se uncamlru:in lnnie-

dinta y direr.tamunte a la realhación do! del !to, qu,, aquol los 

actos quo se consti tuyon la conducta tipificada o de que debe 

producir el resultado t1pico. 

Sin embargo la distinción de lo quo debe ser reprimido no so de

f lne satlsfacatoriamente. subsistiendo la idea de qua toda insti

gación no ncoptada o no cumplida, asi como todo acto preparato-

rio, quedan fuera de la punibilidad, a menos qua la misma lay 

establezca tipos especificas, como suelo con la poseción do lns~ 

trumentos para falsificar o acunar la moneda (llrt. 235, frac. 

IIJ o con la poseción o cultivo de drogas enervantes (Art. 195-

del Código Penal). (44) 

El Código Italiano de 1930 declara en su Art. 56, que "quien 

realiza actos idóneos, dirigidos de w1 modo no equivoco a come-

ter un delito, responde de delito intentado si la acción no se -

realiza o el evento no se verifica•. En ésta redacción la refe-

rencia a éstos actos dirigidos de moda no equivoco, substituye, 

en cierta manera, a la exigencia de actos encaminados inmediata 

y directamente n la realización del delito, sólo, sólo que se 

opta por una clara reminencia de la doctrina que distingue alerto 

tos actos preparatorios, no punibles, de todo lo que si lo es; Y 

por lo que ve al requerimiento de lo ejecutado sea id6néo, pos!-

(44) VlLLALOBOS Ignacio, Ob. cit. Pág. 256. 
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bl~mcnt.u tiende <1 dcscchilr. y_tlc ht.icho rechaza de la esfera do -

)01 ~unibllidnd, aquel las tcnt.atlvas en que resulta imposible la -

comunic:nción por inldoncldad dr" Los medios. 

'riendo óst.o precepto l tt1 l l11no lu v lrtud de que, aprovochando la-

sugerencia s:oUro las cnractóres unlvocos o equivocas que estimu

lan o cohiben ln punj bilidad, udmite tu existencia de c1ctos un-

tecellcnt.es o prcpnratorios que nada tienen de equlvocos ni amori

tan en formaalquna la impunidad, y no dosochn .. asi, todo lo que 

precede de la mera oJecución del delito por la mayor •.> menor -

proximidad con que se encamine a la real izaci6n del mismo sino -

quo sanciona,. entre tales actos.. los que se9uramentc lo nmeri tan 

por su nntura.lczu o par su influencia Cmmat; actos que sólo se

rec:hazan en otras leg is laoiones,. por una exaqerada sugoción a 

prejuicios formalistas que hacen un fetiche de la tlpicidad 

realizada. El que paga a un pistolero paro. quo d~:msine a una -

persona que le molesta o no le simpatizu; Yd puede discutirse sl 

ejecuta un acto remoto o próximo, preparativo o de tentativa --

respecto al delito; si ha entrado al núcleo del tipo, si ha --

"comenzado a matur"; lo cierto os que ha ejecutado actos exter

nos, escandalosos, idóneos e lnequivocamente encaminados a pro- _ 

ducir el delito, y por oso merece la repre~ión penal. (45) 

(45) lbldem Pág. 257. 
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B). - EL SUJETO llCTlVO V EL SUJETO PASIVO. 

La persona human.i. como sujeto activo (ofensor o agcnt.o) dul de .. -

lit.o AS quien to comot.e o participa en su ojocución. 

El que comute es activo primario; el que participa, oc:tivo so .... 

cundnrio. 

Sólo la per::;ona humana es posible sujeto activo se la infC"act,lón 

ya quo sólo ella puede actuar con voluntad y ser lmputablo. El 

esp!rltu individualista que ha penetrado en el derecho moderno -

hace ya Indiscutible eso principio desde la revolución francosu. 

En consecuenciar la rcsponsabi l idad penal es persu1111l. 

También los animales fueron considerados en otro ti~mpo como su

jetos activos, es decir·; fueron humanizados. En el antiguo 

Oriente, Gracia, Roma, La Edad Media y la Moderna, los ejemplos

abundan. La evolución de las Ideas al respecto ofrece tres pe--

riodos: Fetichismo o Humanización; Simbolismo por el cual se 

castigó para ejemplarizar, pero reconocióndose que el animal nop 

dolinquia (acción pauporles romana); y por filtimo Snnsión para -

o\ propietario del animal danoso por medio del abandono a titulo 

de indemnización. La Edad Media ofrece ejemplos de procesos con

tra los animales relativos a caballos homicidas, cerdos infanti

cidas, perros acusados de crimen bestialitis, topos, lanqostes -

y sanyuijuelas, etc. Todavia modernamente Jilllénez do Asfiu re9is

trn más ejemplos: En Troyes (1845) fue sentenciado un perro por
cazndor furtivo; en Leeds (1861), un gallo por haber picoteado--
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ul ojo do un nli'\o y en Londres (1897) ol clcfanlo "Chnrlic .. a--

quion el jurado ubsolvi6 por lc<Jltimu dofcmrn. g1 dcn~dto penal-

mo:><icano se sustenta. sobrn el prlnr.:iplo univcrsumont.o consaqra-

do que reconoce a la pt-rsona humana como único suj<~t.o activo --

/lrticulos '/, 6 y 10 del Código Penal. (·16) 

Lo primero pnra que el delito exista es que se produzcn urin con-

ductíl. humana del sujeto activo. Ln conducta es. asi el elemento 

básico del delito. Consistente en un hecho material. exterior, -

po~itivo o negativo, producido por ol sujeto activo (hombre). Si 

es positivo sonsistirá en un movimiento corporaJ productor de un 

resultado como efecto. siendo ese resultado un cambio o un pell-

gro de cambio en ol exterior, fisico o psíquico. Y si es--

negativo, consistirA en la ausencia coluntaria del movimiento 

corporal esperado, lo que también causará un resultado. 

Por cuanto a la conducta humana debo ser considerada por si sola 

en si misma, como tal elemento bAsico, sin vnlcración atinente -

a otros atributps, Bindl9 adujo que so trata de un elemento "in

coloro o acromlltico". fijando as! su auatonomia radical. (47) 

Indudablemente, en la comlsi6n de los hechos delictuosos siempre 

intervienenun sujeto que mediante un hacer o un no hacer, legal

mente tipificado. da lugar a la relación juridica materlal y --

posteriormente a la realcion procesal . Esto no implica necesa--

(46) CARRANCA Y TRUJILLO Raúl, CARRANCA V RIVl\S Raúl, Ob. cit. -
l!!9.. 263. 
(47) Ibidem PA9. 275. 
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riumente que .. por eso sólo hecho. pueda ser considorudo como su

jct'o nctivo del do lito, pues ésta cal ldad la adquloro cuando se 

dlctn In rosolucl6n judlclal condenul.orla. No obstanto. hubrá--

sido objeto de los actos y formas del procedimiento, ruz6n por-

la cual se le debe calificar. en tal caso, cama supuesto sujeto 

activo, nombre aplicable en términos generales, sln desconectar 

las otras denominaciones que adquiera conforme al momento proce

dimental de que so trate. (48) 

En tn actualidad, el hombro es ol único autor o posible autor de 

delitos, pero ésto no sic1npre ha sido iguo.l, antlguamonto cnt.re

los árabes y los hebreos, los animales y los difuntos fueron -

considerados sujetos autores do delitos. 

El ser humano era tan sólo ·instrumento de investigaciones Y ma

terial probatorio. Posteriormente, al adquirir carta do natura

lización la reclamación de los derechos del hombre y dol ciu- -

dadano,. el hombre pas6 a ser, en todos los regimenes democráticos 

cos, un sujeto de derechos y obligaciones, y su calidad de parte, 

se asent~a en forma plena en el sistema acusatorio, en el cual, -

dentro de la rt>lación Juridica proc'esal es la flqura principol 

en torno de la que gira todo el proceso. 

Tanto en la doctrina como en la legislación, al supuesto autor

del delito de le han otorgado diversas denominaciones que no ne-

("iJl!j COLIN S~Ncmrl Gulllermd. Derecho Mexicono de Proct>dimientos 

Penales. Ed. 7a. Edit. Porrúa México, 1981. Pag. 166. 
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cosari¡¡montc ln corrc~;pondcm. Lo r:ua l conduce: u La ul. l l i:lut:ión-

de una torminologia c;ircntH de tl~cnico. (49) 

El sujeto pnsivo, ofendido, pnciente o lnmudialo. SH ont.icndo -

J. lJ personiJ quo ~mrro directamente ln acción; sobre la que re-

caen los matoriales rncdi.into los que se real izc..l ol dollto ~·rngún 

Corrarn; es ot tituliJr del derecho o intorés lcsionndo o puosto

cn peligro por ol dol ita, snqún cucl lo Cnlón .. es la pcffsonu in-

di vidual el sujeto pasivo del mayor número de delitos, la tuteln 

pcnnl la protege a lo larCJo do su vi.da, en el mayor número de -

preceptos de las leyes penales que tipifican los dolitoH, Pcro

también la persona individual es sujeto pasivo desde antes de su 

nacimiento, como en el caso del aborto (Art. 330 del Código Pe-

nal ); y de manera especial al comenzar su viabilidad, apenas se 

ha Independizado el claustro materno. Puede ser tambión la per

sona Jur1dica, sujeto pa~ivo de lu infracción, particularmente-

cuando ésta se desenvuelve en el campo especifico del patrimonio 

o de la reputación. 

El Estado es particularmente sujeto pasivo de ciertos delitos. 

Se ha sostenido que la Sociedad misma es el sujeto pasivo de 

todos los delitos (Bucellati); pero aunque las penas sólo se 

establecen para la defensa social, el interés de sus miembros 

y el orden público llevan a la Sociedad a movilizarse, y ésto lo 

hace por medio del Estado, en función do la personalidad Jurídi

ca que éste ostenta. También la colectividad es posible sujeto-

(49) Ibidem Pg. 169. 
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pnslvo do dolito. (50) 

r>entro du los elementos del delito se encuontrn ln conducta hu--

mnnu; asl el '1nilllsis Jurldico de los elementos d<!l dul lto fue 

hecho con insuperable prosición para su tiempo por Currarn on su 

tcorla de ln::» "fuerzas del delito", o sea do los elumentos se -

que resulta el conflicto entre el hecho y la ley del llsLado. 

I!l delito es para Carrara, concurso de dos fuerzas: Ln moral y -

!n f1sica, las dos fuerzas que la naturaleza ha dado al hombre y 

ouyo dominio constituye su personalidad. 

La fuerza moral consiste subjetivamente en la voluntad e inteli

gencia del hombre que obra; es interna o activa. La fuerza 

fisica consisto objetivamente en el movimiento del cuerpo; es 

externa o pasiva. Ambas causan" el dano material del delito. 

como las dos fuerzas, moral y flsica, no se encuentran siempre -

completas, de aqu1 los qrndos del delito, que son todo lo que -

falta en la intención o en In ejecución. (51) 

C)._ CONSU!'l!\CION Y TENTATIVA. 

Cerrara siempre liam6 a la tentatigva delito inperfecto, coinci

den con la afrlmn~lón Florlan, Pessina y Ferri. 

La consumación existe cuando por efecto de la actividad del su-

jeto de han realizado todos los elementos exigibles por el tipo, 

f50j CARRANCA y TRUJILLO Raül. CARRANCA y RIVAS Rnül, Ob. cit. 
i!Ast. 269. 
(51) Ibidem Pág. 270. 
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so conctuyt~ quo la tc:ntativa no es un delito impurfect.o, en ---

l!lmnt.o .1 que t:odos 8US extremos jur·ldico~ h.:tn sido s...it.!sf<?chos; -

qua sólo cm oposic! lón .. 1 L del l t.o consum<Jdo ld t.ontal i v.1 u.s del i Lo 

lmpurfP.cto, por no haborsc icsionodu totalmente fll bien protc---

qido por el tipo: "la tentat;ivu tiene su propia objctivtd,1d. ---

desde la lesión potonciul de un bien juridico; tiene una est.ruc-

tura suya, propid, dados los actos idóneos dirigidos a ocasio-

nar ·un resultado lesivo; tleno unu sanción ospcclfil!:1, ~ás ---

mJ tigad.:.i que lu prevista pnra la consumaclón". (52) 

El concepto de perfeción aplicado a tentativa y consumacJón. sn 

putjdo entender desde un punto natural y de otro meramente form,11 

o juridico. Bajo el primero es obvio que la consumación es por--

focción, por corresponder al acto humano do voluntud con la le--

sión completa del bien contemplado en el precepto tiplficador, y 

qua tentativamente es imperfección, porque fal'ta precisamente el 

re•ultado, el mús importante de los requisitos del tipo; más ju" 

rldicamente estimado ol tema, es consumación y perfección del 

delito tentado, porque ese ha violado la norma prohibitiva. 

Es incuestionable que el delito tentado adquiere relevancia sólo 

en mérito del delito al cual se proyecta la acción venida a mo
nos "desde su nomen adviértase su derivación del tipo". ejem.: 

"Un hombro sin brazos es imperfecto, pero siempre es un hombre". 

La contradicción entre tentativa y consumación es més bien epa--

¡5'2j PALACIOS VARGAS J. Ramón. La Tentativa Rd. 2da, Edit. 
Cérdenas lldltor y Distribuidor, México, 19'/9. Pág. 26. 
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rnnL:c, puos en el surco dul durecho tnn ~:;e consume o l de t l to -

tor~ladu como el previsto en lo normu princ:lpal; se trat.1 do do:.,;-

1nom1Jnto:; di f~nmc lados. y de dos si tuacionc~ qu1.~ t:>l durccho pu--

nol capta pura· los efectos de la repre9i6n. (!'>J¡ 

Sint..otizando so puede decir que: a). - La exist.encia jurldlc:a 

del lto tentativo vleno de su particular previs16n qonér·iua en la 

Ley, y tlcl tipo prif\cipal; b). - Ticmc su propia mutorinlitlad, 

puest.o quo objetivamente es diverso el resultado matnriat' o ~tm-

plcmcnte jur id leo clcl tipo pr lncipal. .:¡ue la objotividnd de la--

tentativa que consiste en la puosta en peligro de aquél bion ga-

rantizado por el referido tipo <l). - Lu tentativa es perfecta 

y ahi incriminable, cu11ndo satisface los elementos subjetivos Y 

objetivos a veces normativos requeridos por su norma qeneral y -

por la norma que tutela el b.len agredido. (54) 

D).- TENTATIVA ACABADA Y TENTATIVA INACABADA. 

Se dá en el mundo del delito la posibilidad de una ejecuc1on in

completa del !licito, debido a que el mismo sujeto suspende la • 

ejecución o que habiendo reo.l izado todos los actos, por causas -

ajenas a su voluntad, factores externas, impidan la conse~uclón

dt>l injusto. 

~ lbidem Pág. 27. 
r;:r) Loe. cit. 



H:<l:;t.o tcnl.at.iva lnucal>1Hlu cuundo on el <:mm •:uncreto hay prln-

t: ip in dn tl jocut:iún clt-: t.1 ucc lón L í pi ~a y nu l lccrnn u real i zarStl 

t11Jc,s lo:; .1cluH m.:cosur·ios para 1~1 consumm;lón. En cumbio la---

l:c:ntnL:ivn acubadn SH dd. cuando Ho re:nl izan todos los act.os ne--

c<~Silrios parn la consumación porc1 el restil t.:i<lo no :;o prodtmt~. 

En ambos casos ln comunicación puedo obedecer a una causo ajena 

ajPna a li..1 voluntod; en el prjmer caso scró punlblo. fm el 

segundo impune. 

La reforma Penal. en el l\rticulo \2, puntuial.tzó la nocesidnd de 

la exteriorización de la revolución delictiva a travbs de netos-

que lleven a la comisión del delito, 6 que por medio de la omi-

slón debiera evitarse. (55) 

E)._ EL DESISTIMIENTO VOLUNTl\RIO. 

El desistimiento voluntario es la interrupción de la actividad -

e.Jrcutiva tcalizada por el autor, como expresión de su voluntad 

de.abandonar ol designio criminal que se habla propuesto. El--

desisttmiento origina la impunidad de los actos ejecutivos rea-

lizados cuando éstos, por si. no constituyen delito. El carácter. 

voluntario del desistimiento cuando tiene lugar con lndependen--

cia~ de los factores forzosos impedientes del resultado~ 

El desistimiento es voluntario cuando el autor se dice: 11 Yo no--

(55i MMRAZo A. cAkLos. La Reforma Penal. Ed. la. Edit. Porrúa-
MéKico. 19aq. PAg. 205. 
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quiero 01 p_osnr do que puedoº; os lnvolunt.ari\l t•u.m 11o C! l autor tH: 

dÍt:o:· ._,1 ·v_o~,}~o._put:do, aunquu qulsiHro". En ol rubo h;iy dosisti--

nli~?-Íico ··vull.mt.nriu sl ul ,1tJr.:ntc abandmi.'"l !a idoct y l.1 ujt?cuc:i6n 

mntorial, doJµndo lncomnt:nado el Jelito por el oscmm Vr\lor de 

l•'1-_cosn;_ os involunt.ari.o cuando el descubrimlunLo do la actlvi--

dud _ejecut.lva lmrlde la ren.lizución inlcgn1l do la c:onductcL 

(~6). 

Es esencial, en ol desistimiento, la volunt:ud del autor cuilndo -

óste es el factor impldonte del resultado. 

Bl llamado arrepontlmlento uctivo, pot" su m>t.urnleza, sólo puede 

presentarse en ln tcntatlvn acabadn CUilndo_ el aqente hél a.qot;udc. 

todo el proceso ejecutivo del delito y el resultado no se prod~-

ce por causas propias. El_lo supone no un simple des lstinüonto -

sino una actividad desarrollada por el mismo autor quo impide -

la consumación del delito int.errumpido el curso causRl de l;-1 ac-

ción. 

lll p[lrrafo tercero del articulo 12 uel Código, expresamente re--

coge el desistimiento como el arrepentimiento eficaz, en los si-

guientcs términos: 

"Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o lmplde-..:: 

la consumación del delito, nop se impondrá puna o medida de. --

seguridad alguna por lo que a ésto se refiera, sin perjuicio de-

(5ó) p,woN VASCONCBLOS Francisc:o, Oh. <;it. ¡>(¡g. 490. 



u.plit:nr- lo •1uu \:orrcspond;1 d iactos c:Jocutado~ u omitidos que --

consl,{tuy,u1 por sl mismos-delitos. (~J'/) 

(~7¡ Ibldcm Pág. 49!. 
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Nll'l'URllLRZll JUR ID lCI\. 

1\).- llRT!CULO 12 DEL COD!GO PENllL VIGENTE. 

La Leqislación ponal mexicana sigue un criterio abierto sobro-

éste 11arliculnr, csLablccitmdfJ en la parte general del Código-

Pena~ unn reqla que es apl icablc a todos los delitos dn la par

to cspcciaL como señala el Articulo 12. 

La doctrina sin embargo al analizar los tipos en particular y -

hacer determinadas clas1ficacionos, encuenta quo en ciertos---

delitos no es ddmisible la tentativa. 

Con lus reformas introducidas en ol Articulo 12 del Código Pe

nal dol Distrito Federal. 

El texto de éste queda como sigue: 

"Existe tentativa punible cuundo la resolución de cometor un--

del ito se exterioriza ejecutando la conducta que debiera produ

cirlo u omitiendo lo que debería evitarlo. si aquel no se con-

suma por causas ajenas al~ voluntad del agente". 

"Para imponer la pena de la tentativa, los jueces tomaron en--

cuenta la temibilldad del autor y el grado a que se hubiere --

llegado en la ejecución del delito". 

"Si el sujeto desiste espontáneamente de la ejecución o impide 

la consumación del delito, no se impondrá pena o medida de se-

guridad por lo que a éste se refiere.sin perjuicio de aplicar lo 
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quu norrespondo. íl actos eJeculados u omitidos que consti.tuynn -

por sl mismos delitos. 

1). - Aplicación de Sanciones en· cu~:o de 1'Hntat;fv.1. 

Articulo 63 del Código Penal. 

/\los responsables de tontativas punibles SH lus apli'-Jaró, n Jui

cio del Juez y teniendo en consideración las prevenciones <le los 

Articulas 52 y 59, hasta las dos terceras partes de la sanción-

que so les debiera imponer de haberse conswnudo el delito, salvo 

dlsposiciones en contrario. 

Articulo 57: En la aplicación de las sanciones penales se tendrá 

en cuenta: 

a).- La naturaleza de la acción u omislón de los medios implica

dos para ejecutarla y la oxtc-msi6n del daílo causado y del poli-

gro corrido. 

b). - La cdud, la educación, la ilustración, las coslwnbres y la

conducta precedente del sujeto, los motivos que lu impulsaron o 

detorminaron a delinquir y sus condiciones económicas. 

e).- Las condiciones especiales en que se encontraba en el mo--

mento de la comisión del delito; asi como sus vinculas de paren

tesco y calidad de la persona ofendida. 

Articulo 59 bis.- cuando el hecho se realice por error o i9no--

rancia invencible sobre la eKistencia de la ley ponal o del al-

canee de ésta, en virtud del extremo atruso cultural y el aisla

miento social del sujeto; se le podrá imponer hasta la cuarta---
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parte do lü pena corrcspondionto al delito de que se trntu o 

t.rutamicnto on libertad, seqún la naturaleza del caso. (50) 

8).- CONCEPTO DE !TER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO. 

os ol camino que rocoire ol delincuente para dar vidn ül delito. 

existen dos fases: La interna o psiquica y lu extcrntl o flsica. 

En La vida del delito concurLen una actividad mental y una mus--

cular. 

A la primera pertenece la idea incrimlnosa (motivo, dcllberación 

y resolución); la scgurtla, la manifestación de la idea (propo---

sici6n, conspiración e Inducción), la preparación, los actos --

ejecutivos (tentativa) y los de consumación. Salvo en los del!--

tos formales e instantáneos, como el de injurias, en que no cu--

ben más que la idea incriminosa y la fase externa de consumación 

todos los aspectos de t:ada una de ambas fases so ofrecen más o -

menos completamente en todos los delitos, si bien no se dan to--

dos los momentos de cada aspecto, pues sólo cuando el dolo es, -

deliberado y no de lmpetu pueden distinguirse con relativa niti

dez, fases y momentos. (59) 

El iter crimlnis compnnde el estudio do las diversas fases re--

corridas por el delito desde su ideación hasta su agotamiento. 

~ • ~D~~~ ~ 96~AR~~s .·''"ifl"lo~~~~~f~o~rm~a~P~e~n~a .. 1.._. -=-=-'=-=E,.d""i,,_t,_. _,P'"'o"'rr'"""'ó"'a""--

"(]'J", l:l\KK 1~ l\ v r.KUJ Ju.u t<BUJ., \;tU(t(tt1,vt\ au 6 Ob. cit. -
Pag. 661. 
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.. l. . . ·. 

rio <l0 l ¡ fu¡ur; •. µt;.~!'1~-· i p-1 o· c~.~>tÜia~·~rnJi.;-··P.1'1 , l .t f'~rm11 t ~1 ·c~·Hl i t:1t lun1~m- • ·-
~ . :: : . - - - -· ., 

prn~na nÜffi(-, P~it..(tUr~;-~~rc~t:(,q 1dü'd~-i 1 Lb-r·;·> --,,,- .. utt·-,·.~- -8úi>t.(m,1_ Par:l.idn. 

un E:U t: t tul o ,;:J t~~~~-~~~-¡).-i~r~~:~-¡ <:~-~ - d~~- --it~. i1ti~l-- ~1nt ~~~u.1 l:rdU i e: iün -jurt --

d 1 ~á romnnn. 

!\ 1.1 sJrnplu r-c:soJucHm interna de dol inquir ~rnt.'fldn Jl1 n?sohwjún 

mrini-fest.ndn. r'\ óst:a no puede con8iderilr~c>Ln formando parle..· do --

la fa.so r_~xt.erna rior no coru;t.:ituir una <It:tivldad matol'inl; no es-

proplumente un ,1cto muluri;1L •. :;ino expresión vcrb<tl. como I<' h<lw 

ce notnr. Ji mL•noz do Asún. 

Por l.nl rnzón. de común 110 se le inc Luye en 1 n f.:iso f nturnil, po-

rO t--"mpoco en líl. cxternu, sino en lü zona inLormetlia entre .'.lm---

bas. (60) 

Consiste tal resolución en el acto de Voluntad mediante el cuul 

el individuo exterioriza su ided criminal por rn~dio de la pnlu--

bra. Como sucedo en la simple resolución psíquica, aqul ttimpoco-

cxis"to Infracción jurídica en el más amplio sentido, pues la ex-

ter ior j zación no vulneru objct ivumente ninqún interés juridico. -

No obstante las legislacionrn:: penales elevan a la categoria de--

doli to algunas resoluciones manifestadas, por r.:11;;ones de indolo-

muy especirtl.. aún cuundo doctrinaridmente y por su fisonomia ---

propia no constituyan delito. 

En Franela se Ju CGteqorf a de delitos 3 la proposición, la cons-

piración y e.1 complot; en Espanu tienen ese carácter lo .:mnspl--

1bll) PAVON VASCONCllLOS Francisco, Ob. cit. Pác:¡. 467. 
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rac.16n. ta pc·oposlc.:ión, l,1 pruvococión y la umonn.rn. I<:n nuestro 

unr"riCho sc-hnn otovarlo rl ta catequrlu do delito lm; siqulontos -

r-esoluciones m.-:mlfostndns; LH 1nclt.ot::ión ;11 punblo a qm, rcco--

no:lca a! goblcrno impuesto por ot lnvntiur o n quo acoplo una --

invasión o prolcctorndo cx.tranJr.ro (Articulo 12~ del Cód i•10 Pr.-

nal), la invitación pnra hacer nrmas contra Múxlco o pur.:i lnva-

dir el territorio nacionnl (l\rtictllo 12:1-Xl ); lu inciLnción a--

otros a cometer sedición (l\rtlculo 130 párrafo ll Códlqo l'ona 1 J; 

la inc!itcJción para c1.1mct.er el delito de motln (l\rtlculo 131 pa-

rrafo II C6cliqo Penal) la invitación cm cualqu1Hr forma o por -

cualquier medio a una rebelión (l\rticulo 135-I Código Penal). La

amenaza (l\rticulo 232 Código Penal); la provocación de un d .. llto 

(Articulo 209 Código Penal) y la consplración paru cometer uno o 

varios de los delitos del Titulo Primero dol libro Soqundo de--

Códiqo Penal cuando acuerdan los medios de tlevar u cnbo su ne-

terminación (l\rticulo 141 Código Penal). 

Por proponer debe entenderse la invitación formal hechn, por --

quien ha resuelto delinquir, a oCra u otras pet'sonas pnr.;\ obte-

ner su cooperación en la ejecución del delito, c:onstituyendo--··

por tanto la simple.invitación a cooperar a dilinquir. 

Por conspirar se entiende ol acuerdo, el concierto entre dos o-

más personas para ejecutar detorminadu delito. Requiere la cons

piración no sólo que ln Lden criminosa haya sido pensada sino 

decidida en concierto enlrc dos o más persono~ y que la decisión 
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'l'radicionnlmontc se distinguen en el iter crlminis l.J. fase ln--

tcrnn do la ex.terno. llamadas también subjutivn Y objetiva. El -

delito se encuentra un su faso lntnrna cuc.mdo aún ha sido exte-

rlorizado; no ha salicb de la mente dr.l autor; en tnl estrado se 

colocan la ideación, la deliberación y la rosoluc:ión de delinquir. 

C). - Lll f'/\SE INTERNA O SUBJET!V/\. 

El primer fenómeno (iffiación), se produce al surgir en la mente 

del sujeto la idea de cometer un delito. 

Puede suceder que éstesca rechazada en forma dP.f1nitiva o bien

suprimida en principio, surja nuevamente .. iniciándose la llama----

da deliberación. Por ffita se entiende el proceso psiquico de la 

lucha entre la idea criminosa y aquellos factores de carácter -

moral o utilitario quepugna contra olla. Entre el momento que -

surge la idea criminal y su realización puede transcurrir un --

corto tiempo o un int~valo mayor~ según sea el ímpetu inicial--

do la idea y la calid~l de la lucha desarrollada en la psique --

del sujoto, pero si éste persiste la idea criminosa, después de

haberse aqotado el conflicto pslquico de la deliberación, se ha 

tomado ya la resolucim de delinquir. 

~$;)'.; La fase subjetiva no tlene trascendencia penal, pues no habién--

~l dose material izado la ldea criminal. en actos o palabras no lle

ga a lesionarse ningún interés juridicamento protegido. El dere

cho t"egula relaciones entre personas y por ello el pensamiento 
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t.omnda se C'P.ficro a la comislón de un determinado delito. (61) 

t•:stas dos formas genéricas aludidus (proposición y conspira-----

ción) están roferidas en el Derecho positivo exclusivamente a --

Los dol it:os conlra l<J seguridñd exterior e interior de la Nación 

lnlogrando delitos independientes pero en función de los tipos--

expresrum:mle recogidos en la ley; por tanto, sólo se puedo ha---

blar de proposición para cometer traición y do conspiruci_ón pdra 

realizar traición, espionaje, rebelión, sedición y oLros des6r-7 

dones públicos. 

La fC'acción V del Articulo 13 declaC'a C'esponsables de delito, 

a ~tos que determinen intencionalmente a otro a cometerlo". 

Aunque la disposición anteC'io~ no usa el téC'mlno instigar, es 

claC'o que la ley so C'BfieC'e a la instigación o inducción, as1 

como a otras formas de determina:- a otro a cometer el delito, 

pues en tales situaciones ol autor realiza una actividad enea---

minada a mover el ánimo del aquel· sobre quien se actúa, precisa-

mente paC'a determinaC'lo a ejecutar' el hecho delictuoso. 

No consiste, por tanto, en la simple proposición o invitación---

a delinquir sino en el convencoC', en el move1· la voluntad ajena

plegá~dola a la p['opia del instigador' o Inductor'. (62) 

Dl. - FASI! l!XTERNI\ U OBJETIVA •. 

En la fase externa el primer momento es ln manifestación de ----

(6fj Ib.idem Pág. 468. 
(62) Loe. cit. 
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ln Ldon que tiCnJU n ninliz.Jrso objct;ivamcnt:o c-n el mundo ex--
' ' 

turior . .Si ol sujnt.o se.• jÚZf,a irisufit:lonto pura olla buscará--

coordinar sua funr~ms cun olros afines: proµcmdrú, inducirll. --

consp i rar!1. 

Tumb ién pucdP ofrc:?c.:orsc: lfl mnni fostac:: ión do la idea por modio 

de unn ~!onftrnión cspontñnea del propósito. p.ira no r~ul izarlo-

o bien de esa misma confesión, pero producidu para d<-·II" ontcn--

der qur. esn propósito ::;e reali~ará en d .. .ulo de dlquicn. 

Si t-:1 resul tndo no se real iza,. ni lu sólu proposición ni la---

sóla induccibn ni la con!-lpiración mismo son lncriminables, por 

más que ln rolicía preventiva lus dobd tener en r.!uontn para 

prevenir los delitos. Sólo es incrlminable la manifestación 

del propósito en un caso especial: cuando se dá entender que 

se realizará el propósito en dano <:te AlqH1nn, pues ésto into--

qra un tipo lega L de do lito dcno1ninado amennzos: nmenaznr a --

otro con causarle un mal en su persona. en sus bienes o dere--

chas do alguien con quien está ligado con algún vinculo Ar----

ticulo 282 fr. I Códlqo Penal). tambión es incrlminable una---

especio notoriamente pel iqrosa de conspiración: la de quiénes

rosuclvan en concierto cometer uno o varios de los delitos dEú-

presente ti tul o. ( 63) 

Cuando la resolución criminal se exterioriza a través de la---

realización de actos, mnterialesr estamos ya dentro de la fase 

~ CARRANCA Y TRUJILLO Raú. CARRANCA Y R!VAS Raúl, Ob. cit. 
Pag. 662. 
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externa u objetiva dol delito; se penetra a lo que algunos nu-

torcs denominan el proceso ejecutivo del delito. Pnra Maqqiore-

till proceso comprende: 

a).- [Jü prcp8ración; b).- La ejecución y e}.- La comunicnclón. 

L.a ejccuclón puede ser subjetivamente complota y objetivnmunto

lmpcrfecta, en cuyo caso se habla de delito frustrado; subjeti

va y objetivamente incompleta o.tmperfecta en el qua se habla-

do del! to tentado, tentativa o connato. 

Inicia 1 monto se adoptó la clasl f i.cacl ón blparti ta, diforen---

clándoso entre delito consumado y tentativa, sin distinguir, 

en cuanto a ésta, si los actos realizados agotaban o no subje

tivamente el delito. Más tarde los clásicos italianos, con fl

no sentido analitico, distlni;iuieron la tentativa (conato) dcl

delito frustrado scnalando como carácter de aquella su lmper-

fección respecto a la actividad ejecutiva, al contrario de la

frustración, en donde el sujeto realiza todos los actos subjo-

tivamente necesarios para producir el resultado, sin que éste

llegue a verificarse por causas ajenas a su voluntad. (64 J 

E). - ACTOS PREPARJ\TIVOS Y ACTOS DE EJECUCION. 

Si hay relación inmediata entre lo penudo y lo exteriorizado,

mayor manifestación de la voluntad criminal expresarA el acto

según se acerque o se aleje del destino final. 

(64) PAVON VASCONCELOS ·Francisco, Ob. cit. Pag. 470. 
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Contrariando al Lcxlo oxpruso dul par6.qrnfo 43 del Códiqo Pu--

1rnl Imperial /\lemñn. el cual uxiqc paril pcm1r lJ t.ontnt.iva que 

ln rcsntución dnl .'.'\Ut.or de C'ornot:1.:r un delito ''so hoya manifon

tado en acciones que.: contengan ul principio de ejecución do -

é>ste crimen o delito". óst:cl teoria !;e remite a aquell.u~ accio

nes que, según la rcpreseritacl6n del autor, const.itu'y'en un --

principio de ejecución del delito. Por tanto, se desentiende-

del a~to mismo en su nxLerioriznción material para referirlo-

exclusivamente u la re{Jresontación. Esta forma do interprcta-

ción llevó <ll Supremo 'I'ribunul Alí!mim a penar, como tcnlativa

dc aborto, las mmuobn1s abortivas realizadas on mujer no cm-

bnrazada, en evidentu contradicción del texto del parágrafo -

mencionado. 

En alyunos proyectos de Códigos alemanes puede o~servnrsc la -

confusión existente sobre el pnrticular, ndoptan ltl teoría --

subjetivn al hablar de acciones que según la representación -

del autor constituyen el comienzo de ejecución del delito, más 

tratando de evitar la punición de los actos inidóneos como 

tenlutlva, se refiere n los objetos y modios que constituyan-

la relación de la conducta "sobre o cun los cuales el efecto -~ -

no puede en absoluto por cometido", adoptando en éste punto el 

crlterio objetivista. 

La teoria objetiva, al contrario encuentra en el acto mismo, 

exteriorizador do la voluntad, el punto de partida para deter

minar su naturaleza ejecutiva. 
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llny <lCLm; qun por s1 tnismos nadn r'!Vulan ~obre l11 intnnctbn --

dol il!t.uosa; do ahi que. como dice Van t.iszt, ::mu noccsorJo --

contruponor ºlos .1clos prcpuratorios ml1s: al(,?J°ndos a los mós --

próximos a los netos punibles de tentativü; uquel las deben ---

qucd~H· lmpunes. éstos deben ser penados 11
• 

Por oso so hn distinguido, desde los autores clúslcos como ---

V1\RMl\GN!NL HOM/\GNOSI Y Cl\RRl\R/\, entre los actos preparutorlos 

y loH actos de ejecución, siendo varindos los critorios scqul .. 

dos para diferenciarlos. nún cuando no hay ninguno que est.u--

blcz<:n un.i ta.junte y definitiva separación entro ambo~. 

a).- Desde un punto do vista exclusivamente cronolóqico,seqón

la lejania o cercanía del acto al resultado perseguido, serán

actos preparatorios los remotos y actos de ejecución lo~ pró-

ximos al evento querido y no realizado. 

bJ. - Por cuanto a la naturaleza do. las actos, en la equivoc1 --

dad de los preparatorios y en la univocidad de los ejecutivos. 

c).- En el carácter condicional del acto preparatorio y en el

causa del acto ejecutivo. 

d).- En la voluntad exteriorizada a través del acto ejecutivo-

que falta en ol preparatorio. 

La dificultad innegable de precis~r cuando se esté frente a un 

acto constitutivo de un com~enzo de ejecución dió nacimi~nto 

a la teoria subjetiva. (65) 

(65) Ibidem Pag. 476. 
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'1'0~.-:1 lll cstructur•r-·objntivit lunCiona o~ relación al Lipo pnr-

ticular. n .lo ·.quc.~czgcr dcnumi.n01 "c:onccpción jurtclicn posi--

t:'ivn -for'mnf" ;-

Si-' Lü~tunLntlvri estf1 encuminnda a rcallzar ot delito de robo, 

será punto e.Je partida la acción de "apodoramionto". la cuill 

fija cnractcros propios al acto cuya nnturLJ..leza truta de in---

vcstigurse. El anterior elemento, de cnníctor mcramontc formal 

(en función del tipo), requiere un punto de vista mnterial 

consistente en el peligro que el acto entraña para el bien Ju-

rid1co a cuya lesión se encamina ln acción. (66) 

Dentro de la corriente objetiva, Beliny reduce el problema del 

comienzo do ejecución a la relación dirccln entro el acto y -

la actividad expresada en el núcleo del tipo; de agotar la ---

acción dicho núcleo, el delito so conswnnr[a, pues se habria -

realizado tlel matar" y "el robur", núcleos de los tipos do ho-

mtcidio y de robo. Como cada núcleo del tipo, quien comienza -

o realizar el tipo comienza a ejecutar la acción particular; --

habrá por tanto comienzo de ejecución en el homicidio cuando 

se empieza a matar y en el robo cuando se empieza a robar. 

"Bl comienzo de ejecución se diferencia formalmente del acto--

preparatorio - dice J. Ramón PalRcios, (67) en que éste no es 

aún adecuado al tipo, y precisamente porque al legislador no--

166) Loe. cit. 

(67) PALÁcros VARGAS J. Ramón. La Tentat<Va. Ob. cit. Pág. 107. 



- 72 -

lo intcrcs~ tal acto, hn cx.iqido un "comienzo de t)jocur.i6n 11 
.. _ 

como bnso objetiva de la tentativa, y ounndu ust:.im11 oportuno -

punirlo, crea figuras autónomus. El dolo do la tontuttvn os ol 

mismo que el 'de la consumdción; y lu eJecuctlm tluntt on uspe-.

cinl significado, al contacto con cnda tipo pnrticular, con -

coda prcvición legal. 

Los italianos, desde el siqlo pasado han elaborado una toorla

del dolito tentado que oncucntrn el criterio distintivo parn 

punir los actos realizados en el Idoneidad de los mismos. 

Será responsable, de acuerdo con olla, quien realizR actos 

idóneos dirigidos de modo no equivoco a la' consumación dol 

delito. Carrara expuso, en un principio, que cuando un acto -

puede conducir, tanto a un fin inocente como a un delito, es-

Y debe ser considerado como un acto preparatorio, pues frena 

en él el comienzo do ejecuci6u. Aún en casos do esa naturaleza, 

la precisión de que están encaminados a la consumación del de

lito no variará su estimatiVa como preparatorios en razón de-

la ausencia del peligro actual. Pero es más, también los actos 

representativos de un comienzo de ejecución y por tanto de un 

peligro actual, pero en forma contigente, soquirán siendo es-

tremados preparatorios por no ser unlvocos, es decir, por no 

revelar en forma univoca (no equivoca) la intención del aQente 

(68). 

(6li') PAVON Vl\SCONCELOS Francisco, Ob. cit. Paq. 478. 
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FJ. - GONCEl'TO Dll OEl .. 11'0. 

Delito as el acto u omisión que sancionan lns Leyes penales. 

El ·dogma de legalidad nadie puedo sor castigado sino por los---

hacho:; que In ley pruviamante h.1 cl1~t in ido como del itot>, nl 1!on 

ol.ras punus qtJ(,.! los en ellas ü8t.di:Jloc:idos (nullum crimen nulla 

pmma sine leen:), so encuentra consagr~1do en el ,,r!:lculo '/q, -

que no os sinn corolar.io di'.! l.Js qar·ant..1ns consiqnad;is en ol --

articulo 14 constit:uciun..-il. 

Aún cuando lc.1 mayor parte e.Je los C6diqufc.; no se prooeurinn por--

dofinir al delito en gencrul. nucst.rn leqislación, siquiendo--

líl tradición española, ha creído prudente hacorlo. J\si el Có--

digo Penill de 18'/L rm su articulo 4q decia: DclJto es la in--

fracción voluntnria do unn ley ponnl haciendo lo que ella pro-

hthf~ o dejando do hacer lo qun mandil. El de 1929 en su articu-

lo 11º dccia: Delito es la lesión do un derecho protegido lo--

gdlmcnto por una sanción penal. (69) 

Mas útil que definir formalmente el delito re::;uJ!..a ol anilli-

~is jurídico de su suslüncia inlrinseca. Generalmente los <lU--

toras seílaldn las siguientes caractorI~ticas qenóricas: 

a). - Es un acto humano entendido por él, conducta actuante u -

omisa (acción u omisión); b). - ti pico, es decir, previsto y 

doscrí to especialmente en la ley; e). - anti juridico, o sea, 

contrario a al derecho objetivo por ser ':'iolador a un mandato-

(hCJ.1 GONZt\LEZ UR LA VEC~A [•'ranc1sco, El C6dt90 Pcmil 
Ed. 5ti. Edlt.. Pot·rúa, S.A., Méxl<:o 1981 Pag. 54. 
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o ;1 un;1 prohibición.corl1.0nidus en tus normas Jurldu;;is; d) ... 

lmpuLAblo" <mt<mcliéndoso· aqul p"r lmputabl l ldnd \.1 ,;.1p•1cldutl-

Pl:!~a1 ·-;()ft~:;·-;d~'· .. ~r:s~j'e-~o; ~) ... cttlpnblo. en cuaJqulora du lur: ... 

forlnns dul .elemonto morul o HubJot.lvo (lntcnc.:ionul1dntl o lln .... -

prudnncla);· í).- punible. amondzado con tu nplic:ur;lón de: mu1 -

pena; g). - conforma a sus condiuiones objet. L vaB dr punl bi l idHd 

porque. en ocasione::;, üpartc 1lc tn rt1uni6n de tos ant.orltH'OB -

elementos, el tegisludor exige que !::le cumpla un requiBlt.u ox--

teL"no a la acción criminal para que so int~egrry lu figura ¡.¡ar--

seguiblo; ejemplo, en homicidio, su requiero quo la muerto --

acontozon dentro de los sesenta d1us (l\rt.lculu 30:~ fracc160 Il 

del Código Penal) .liménez da Asúu dice: lll dullto es un uot.o 

tipico, antijurldic0, imputable, culpable, sanclonado con un.1-

pena adecuada y conforme a· la~ condiciones objotlvas do punl--

bil idad. 

/\parte de éstB análisis, interesa afirmar, seqún las aportn .. --

cienes de la escu.,la positiva, qu" soclológicamenttl el delito-

es un fenómeno humnno vertido en el seno social y contr~rio al 

orden social. Ampliando los ensayos do Garofalo, Ferrl lo haco 

cons.lotlr en las acciones punibles determinudas por móviles--

indivlduales y anti.sociales, que turban las condiciones de _;_

vida y se oponen a la moralidad media do un pueblo dado, en .. --

cierto momento preciso. (70) 

mT lbldem Pag. 55. 
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Uirocta:nonte;, del Articulo '/"1 rosulLiln clasificados los delitos 

numo u~ acción o de omisión. Sa llaman delitos do dcción aque

llos que viol~n una norma penal prohibitiva por un acto mate-

rial o positivo. por un movimiento ccrporai ctel ngente. Esto

hacc lo qué n0 debe hacer. Ejemplo: El homicidio (que en su -

descripción lleva sumerqida la expresión de unn norma prohibi

tiva de matar) ejecutado por la acción {movimiento corporal)-

dc disparar un arma. Delitos de omisióu son aquellos en los 

que se viola una norma prcccptivu por la conducta inactiva o -

de abstención del agente; en éstos cases ol infractor no ha -

hecho lo que debe hacor; ojomplo!' El delito de abandono de --

atropellados (norma preceptiva do auxilio) consumado por la--

omisión (inactivi<lJd) de la asistencia (Articulo 341 Código -

Pe.na!). (71) 

G). - DELITO CONSUMADO Y DELITO AGOTl\00. 

Ambos, el delito consumado y el delito agotado, marcán, por el

orden en que se les enuncia, los dos postreros momentos del 

iter criminis. 

El delíto se perfecciona o consuma, cuando como escribió el 

inmortal maestro do Ptsn- "la violación del derecho protegido-

por la ley penal queda consumada", o como - en términos mas 

acordes a la moderna técnica juridica penal, y por ende más 

f7lT Loo. cit. 
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precisos, afirma Jiménez dr. l\súa - "cu.indo el hoctlu corrospondo .. 

a todos los elementos constitutivos del tipo 11 dolictuosn; o scu; 

que 11 la previsión del tipo leqal so convierte en ronl idctd con ....... 

crota". 

Por eso, toda definición genérica se reduce a una mora tautoln--

gia. No se puede averiguar cuando un delitó está consumado, sin-

acudir al tipo, que tanta importancia presenta en todo el domi-

nio de le dogmática penal. En la definición de ceda una de lns--

infracciones, se describe ol delito consumado, y el momento do 

·la consumación se verifica cuando el tipo legal encerna en le --

vida. (72) 

Los Códigos Penales, salvo excepciones, no le definen genérica-

mente, sino concretamente, ·para cada especie delictiva particu--

lar, descrita en los preceptos que integran la parta ospecisl---

de los mismos. Y ello por lo que so acaba do exponer os lo ce .. --

rrecto. 

Entre los Códigos Iberoamericanos, el de Cuba dé unn definición

general de la on o perfeccionamiento delictual, al preceptuar en 

su Articulo 26A, que " se consideraré consumado un delito cuando 

el acto querido por .el agente so ha producido en su totalidad--: 

de acuerdo con los medios empleados para su ejecución". V el -

brasileno en su !~rticulo 12,l), prescribe que "el delito se---

('12) JIMENBZ DE ASUA Luis. La Ley y el Delito. lld. 3a. Buenos-
Aires-Argentina 1959, lldit. CArdenae, Pag. 494. 
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llama consumado: •.. cuando en l!l se reúnen todos los clementos

dn su dofiniclón lugni •. 

Un paso máH al la dn la consumación so dá "cunndo despuós de 

perfecto el dólito. se continúa el desenvolvimiento uiterior"-

dc la concluctt1 .1 él l iqnda "con nuevo dano, hasta 1 oqrilr el fin

que el oqento se propontn". Entoncés "se dice que el delito es

tá '!gatada". 

Ejemplos: En la acusación o denuncia falsn. cuando so obtiene -

la condena do ln victimn; en cJ hurto, cuando se revende el 

producto o se aplica n ln necesidad del agente, etc. No agotar 

el hecho es detenerse en la pura violación Jurídica; agot:arlo-

es conseguir el propósito que, como resultado final. quer1a 

el dg~mto". 

Es obvio que el quo un delito no se agoto puede depender de ca

so fortuito o tirrepcntimicnto del culpable. A vece~. cuando los 

Códigos dcjQn gran márgen nl juzgador para aplicnr la pena, 

puedo ser conveniente contemplar el agotamiento de la infrac--

ción. (73) 

Los actos posteriores a la consumación de un delito pueden que

dar consumidos en su tipo propio, en los supuestos de consuina-

ción o cuando surge un concurso aparento de leyes o normas. 

Asi, por ejemplo, ol vender la casa que se ha hurtado, no cons

tituirá nuevo delito, ni a6n en aquellos paises que consideren-

('7:l) JIMENEZ DE ASUA Luis. Ob. cit. Png. 494. 
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fraudnlunto. enajenar la cosa que no t?s nuetra o vnndr.rlu no --

os otra Oot'hl que aqotar e 1 hurto. 

11). - DELITOS EN DONDE NO ES POSIBLE HABLAR DE TENTllTIVA. 

Dado qun la tuntat.1 vn requiere reprosenLac l6n do la conducta o-

del hecho y voluntariodad en La ejecución do los actos, los de-

litas culposos no admiten ósta forma incompleta o inporfeota. 

Ya Carr·urn apuntaba la exigencia del conocimiento, en el autor-

de la potencia de los actos ejecutivos par.:1 hablar do infrac---

ción a la loy en ol condto. "La culpa tiene su esencia moral 

en ln falta de prcvcn~i6n del cfento procurado con la propia 

acción. 

El conato tiene su esencia moral en la previsión de un efecto no 

obtenido y en la voluntad de obtenerlo. Por tanto, entre In cul

pa y el conato hay repugnación de términos. Igual sucede, teóri

camente~ en cuanto u los de L i t:os preterintcncionalos, en las quo 

el delito está ausente respecto al resultado. ('14) 

Nuestro Código al admitir la pretcrlntoncionalidad hace dudoso-

referir a la tentativa a tales delitos. 

Tómpoco es factible la tentativa, en los llamados delitos de 

ejecución simple, porque no es posible escindir un proceso eje-

cutivo; y en los delitos en los cuales lo que constituirá la----

(74) PAVON VASCONCELOS f'ranc1sco, Ob. cit.. Póg. 405. 
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T~\lS 
m~ L~ 

prepa~i1ción o el mnt<~riill Jo la l.onlativa de un dellLo mayor os

incrim.i11~Rd~-J:corótl.- dÜ(.ÍLO~ cliilSurr;Qd() por st mit;mo. µucs la extorio-

riY.fuJi<°Jn·de -1.ijdea--c.:onsumu el delito. fenómt:no que mu:ede en--

los atentados ·al pudor, injuri.-i~ y U8o de dm;umont.o falso. 

Ld lontntivu no sn dú t{Jmpoco en los del ilo8 du omisión simple-

por suryir éstos ~n el mumonto en que 8t.! omite la conducta t!S-

pcradü al durse lo condicilln exigida por la ley pura nr.tuar. 

Por tanlo no hay sin nnl:o~ en que pueda cmpcZill'SO a omitir la -

acción usperada. (75) 

l). - DELITOS EN QUE SI SE DI\ L/\ TENTllTIV/\. 

Tentativa en los delitos de comisión por omisión la esencia,de-

la omisión o comisión por omisión se encuent..ra "en la lnactivi-

dad voluntaria que al infrinqir un mandato deshacer acarrea la 

violación de una norma prohibitiva o mandato de abstenerse. 

produciendo un resultado tanto tlpico o juridico como material". 

A diferencia de la omisión simple, la comisión por omisión pro-

duce siempre una imitilciún en el mundo fisico exterior al agen-

te; de alll que Cuollo Calón reduzca su noción a la producción--

de un cambio, en et mundo externo, mediante la omisión de algo 

que el derecho ordenaba hacer. Porte Petit sintetiza el concep-

to de ésta forma de conducta en los siguientes términos: ttExis-

[7;))°Ibidem Pág. 486. 



- BO -

te un del ita do comüdón por omisión, cuando Ht? produce un ru--

sultado ti.pico y mat.crinl, por un no hnccr volunturio o culposo 

violando una norma prccoptlva y una norma prohlbitivn". 

Normalmente el dolito de comisión por omisión acApta. 1.J ttmtu--

tivn por cuanto puede establecerse una separación temporn l en -

tro la omisión y el resultado. cuando pnrn llegar a ést.c se - --

requiere la rr.p~~iciún del acto omisivo. 

En los delitos do comisión por omisión el dispositivo de la 

tentativa puede entrar en juego, como se evidcnciu con sólo 

pensar en la conducta de la madro que dejn do amamantar al nlílo 

para que muera. (76) 

Tentativa en los delitos plurisubsjstentes por delitos pluri---

subsistentes, son aquellos en los cuales la acción permite su -

fraccionamiento en varios actos, contando por ollo de un proce-

so de ejecución que admite tünto el canuto como la frustración. 

Según Jiménez Huerta, es necesario, para que entro en funciones 

la tentativa. que el tipo .:id.mita ejecución 9caduadn y por tanto 

suceptible de quedar incompleta en cualquiera dn sus momentos -

do realización. Por ósta razón, sólo en orden a los delitos ---

plurisubsistentes entra en juego, según expre5:a el mencionado--

autor. (77) 

Tentativa en los delitos de peligro. Jiménez Huerta admite, co-

mo regla general, el r.nsamblamiento del dispositivo de la ten--

('7bj PAVON VASCONCELOS Francisco. Breye Ensayo sobre la Tenta-
..t.i.llil.- Ed. 4a. Edit. Porrúa. México 1989. Páq. 160. 
(77) Ibldcm Páq. 162. 
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tativa con los delitos de peligro. "siempre y cunndo que los -

actos a los que dichos tipos requiere ampliar. sin lnt.eqrar 

plenamente la conducta poligrusn que el tipo describe, sean cn

su esencia t1picamcnto idóneos para su realización",, lo cw1l 

tiene lugnr cuando los actos ejecutados iniciün el riesgo al 

bien jurídico tutelado, como lo seria el cm:m de quien os sor-

prendido, sobre ln vía del forrocnrril, al comenzar a sucar un 

clavo o un tornillo que sujeta un durmiente o un riel. pues en

tnl situación a ejecutado actos idóneos encaminados a la perpe

tración del delito de ataques a las vias generales de comunica

ción, comprendido en la •·racción r del Articulo 167 del Código

Pcnal. Cabe, no obstante, llumar la atención sobre los delitos

cuya consumación tiene lugar mediante un sólo acto (delito uni

subsistento), pues normalmente el comienzo de ejecución equiva

le, en mayoría do los casos, a la propia consumación. (78) 

Tentativa en los dulitos permanentes. El Articulo 17, fracción

!!, recoge el delito permanfrnto tumbién dcnom.lnado continuo 

(Currara lo llamó sucesivo), considerándolo aquel en que la 

consumación se prolonga en el tiempo. A diferencia del delito -

instantáneo, el cual se consuma y se agota en un sólo momento,-

al permanente tiene un periodo de consumación (consumación in-

definida), a admitido el comienzo de ejecución, mAs no la frus

tración, pues la acción o la omisión inician la consumación. 

(78) Loe. cit. 
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JJ. - PEN/\LID/\D DE LOS DELCTOS EN GR/IDOS DE TENT/\TIV/\. 

La tentativo debo SOL sancionadrJ con pena inferior c.1 dul t L.o--

consumado. Este punlu do vista fue proclamado por Buccariu, ln

voct1ndo la necesidad de ofrecer al delincuente motivos pnrH 

apartarlo do la ejecución de nuevos actos que puedan llevarlo 

a consumar su propósito delictuoso. 

CI"ivollarl negó la adopción de la tendcncl a de pac-idad de pena,; 

entre tentativa y consumaclon. considerando válida no sólo una

rnzón de justicia slno además do politica criminal. CHrrara, -

por su parte (toorla do la tentativa y de la complejidad, p.130 

en nota). senala la aplicaci~no, en el caso. de aquel principio 

de adecuación entre el hecho y la pena, puos siendo ósta unu -

tutela jurídica. debo estar acorde con la gravedad de In ln---

fracción a la ley, result.Ando it todAS luces justiflcm,da lA. me-

dida de sancionar con pena inferior el delito imperfecto. (79) 

La tentativa debe ser sancionado con pena igual a la del delito 

consumado. 

Dentro de ésta corrionte se sonata la igualdad del grado quo -

en la representación del autor se dá tanto en la tentativa corne

en el delito consumado. pues en aquella la imperfección se ha -

derivado a causas independientes do su voluntad, justificéndose 

en esas condiciones ln igualdad de las penas. 

(79) PAVoN VAScoNcECoS i"ranclsco. Ob. cit. Pág. 97. 
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La tentativa debe ser sancionada do acuerdo can lu peligrosidad 

revolildn por el del incucntc. 

Como una derivación de la exLrcrna postura de la l!:scucla Posit..i

va, con la cual Garofalo, opinó sobre la identidad de la tenta

tiva con el delito mismo, cuando el peligro dimunentc de ambos

senn iguales, Enrique Ferri sostuvo que la sanción de una tcn-

tativa de delito debe depender de la mayor o menor peligrosidad, 

manifestada a través de los actos realizados, mientras Florian, 

declarándose decidido partidiario de la menor punlbilldnd del -

delito intentado, por expresar un dai'\o menor frente al delito-

consumado, considera conveniente la equiparación de sanciones, 

en forma facultativa, sólo en caso excepcionales, en atención 

la extrema peligrosidad exhibida por el autor. (60) 

K).- LA RAZON QUE JUSTIFICA LA MENOR PUNICION. 

Desde muy antiguamente ha sido criterio general el sancionar la 

tentativa con pena atenuada o con la correspondiente al delito 

consumado. El derecho romano la sancionó con la pena del delito 

consumado y sólo excepcionalmente la atenuó, ésta regla de 

equiparación fue privativa de las actividades criminosas diri-

gidas a infringir el derecho penal púhlico, por afectar los in

tereses del Estado. 

(lli)) lbidem Ptic¡. 98. 
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Con la evolución del derecho, la reqla oKpresada sufrió una --

total Lrans!"ormaclón: La tentativa y ~l delito frustrado se----

castiqaron con penas atenuadas en relación al delito consuma---

do equiparándose lns penas. como excepción en los delitos gra-

vo8 que ponian en peligro la independencia o soberanla del Es--

tado. 

En nuestra época la mayoria de los códigos sancionan la tanta--

tlva con pena inferior a la del delito consumado, adoptándose 

el criterio de punir, como casos de excepción algunos actos de 

ejocución como si el evento se hubiera realizado, y aún simples 

actos preparatorios, como medida de politica criminal tendiente 

a una mayor protección de ciertos bienes juridicos considera--

dos con categor!a superior. (81) 

Se ha estimado que el punir en forma atenuada la tentativa obe-

dece a un principio de justicia, pues no hay en ella producción 

del resultado. A tal razón se agrega una consideración de pol1-

tica criminal, como lo es evitar la repetición de los hechos -

por parte del autor. A ésto le denomina Manzini "un motivo de-

oportunidad politica"; el do crear en el delincuente un nuevo--

y eficaz motivo inihibitorio respecto a la repetición da la 

tentativa. 

El anterior criterio fue ya esgrimido por Beccaria, para brin-

dar al autor motivos que lo alejan de reiterar su propósito----

{8I) PAVON VASCONCELOS Francisco. Derecho Penal MeKicanQ, Ob. -
cit. Pág. 487, 
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criminal y llegar a la consumación. Para Carrara lo pena debe-

ser adecuada al hecho y n su qruvedud y por o.l lo a la tentativa 

debe corresponder pena. m~nor a la <leJ delito perfecto o consu-

mado. 

Crlvilllarl expone dos razones parn sostener la aplicación de la 

monor pena en la tentnLiva: unn de simple Just.iciu, pues no 

puede equipararse el peligro sur91do del delito tentado al dnno 

efectivo causado por el delito consumado, y otra de polltica 

criminal, ya que do sostener lo paridad de penas el delincucn-

te carecorla de interés para no repetJr su intento delictivo. 

(82). 

(62) lbidem Péq. 486. 
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DERECHO COMPllRllDO DE Lll TENTATIVA. 

AJ.- EN LA LEGISLllCION PENAL MEXICllNll. 

El Código Penal de 1931, actuulmento vigente, fue elnborado ---

siendo Presidenta de la República Emilio Portc5 Gil, mismo mnn-

datario que habia encargado la integración del anterior ordena-

miento de 1929. Para su elaboración se constituyó una comisión-

que habrlan de integrar los Lics. José Angel Ceniceros, Luis --

Garrido, Al fon so Treja Sobre, Luis López Lira y Ernesto G. Garza, 

como representantes de algún organismo oficial. 

El cuerpo legal fue promulgado por el Presidente Pascual Rublo, 

el 13 de agosto de 1931, la orientación del Código so observ6--

analizando los principios estatuidos a la base del ordenamiento: 

La pena entendida como mal necesario y cuya finalidad es la con

servación del orden social; la insuficiencia de la escuela clá-

sica no se encuentra resuelta por la escuela positiva, por lo--

cual deben buscarse las soluciones por los medios juridicos y--

progmáticos: ampliación del arbitrio judicial hasta los limites 

constitucionales, disminución del casuismo individual!za-

ción de las sanciones con división entre penas y medidas do se-

guridad, efectividad en la reparación del dano, simplificación-

del procedimiento y, en torno a la polltica criminal con una --

orientación que implicaba la organización práctica del trabajo-

de los presos, creación de establecimientos adecuados. los meno-
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res Jnfr-aCt.ores sujetos a una toy especial adocw1da. blljo l i---

neamientos de pol ltica tutelar y educativo. lil rcndnptu.ción en--

el periodo du ln ejecución y el est.:iblccimicnto do medida~ so---

cialcs y económicils pnrn ln prevención. (33) 

con fundamento en los Articules 40. 73 y 124 de In Constitución-

Política do los Estados Unidos Mexicano. el Pais constituido ba-

jo un pacto federal hn respetado a las cntidndcs fcdornles la 

facultad de dictarse sus propids loyog penales. do dando se de-

riva la presencia de un ordennmicnto penal por cada uno de los -

Estados. 

Los Códigos Penales de lm-1 entidades en general han seguido la--

orientación do algunos de los anteriores, por lo cual original--

mente pudieran ser distritos en dos grupos: 

a).- Ordenamientos cuyn fuente fue el Código Penal do 1871. 

b).- Ordenamientos cuyo orlqen lo constituyó el Código Penal 

de 1931. 

En la actualidad, no obstante. tal distinción resulta irrele----

vante, ya que la gran mayor1a do luyes han sido derogadas y ---

sustituidas por nuevos ordenamientos, los cuales siguen la 

orientación del Código de 1931, con variaciones en general poco-. 

pronunciadas. (81,) 

t83) MALO CAMACr16. Guslc1vu. '(ent...-11-.ivn dol Delitg. Univcrsidnd--
Nac.:ional Autónoma de México-lnst. de 1nvcst. Jurídicas. Ed. la. -
México 1971, Pag. 122. · 
(64) Ibidem Pag. 123. 
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B). - APLICACION DE Sl\NCIONES DE LOS DELITOS EN GRl\DO DE TENTATI

VA EN LOS CODIGOS PENl\LES DEL ESTl\DO DE MEXICO, MtCHOl\Cl\N,-

GUERRERO, VERl\CRUZ, 01\lU\CA V Clltl\Pl\S. 

l.- Código Penal pnra el Estado Libre y Soberano de México, Ll-

bro Primero, Titulo Primero: Disposiciones generales sobro al -

delito y la responsabilidad. Cap. II: De la Tentativa del Delito. 

l\rtlculo 10: Es punible además del delito consumado, la tentati

va. La tentativa consisto en la resolución de cometer un delito, 

exteriorizada en la realización de todos o ·parte de los actos--

que deberian producir como resultado el delito, sl éste no se--

produce por causas ajenas á la voluntad del agente. 

En el caso de que no llegara a determinarse el delito que se --

proponia cometer el agente, se estimará que los actos por él---

realizados se dirigian a cometer el de menor qravedad do entre -

aquellos a que racionalmente pueda presumirse que se encamina--

ban. 

Articulo 11: Si la ejecución del delito quedare interrumpida por 

desistimiento propio y expontáneo del agente, sólo se castigará-· 

a éste con la pena senalada a los actos ejecutados que consti--

tuyan por si mismos delitos. 

Articulo 56: A los responsables de delito en ;rado de tentativa. 

se les aplicarán ha~ta las dos terceras partes de la pena que 

debiera imponérselas, si el delito se hubiese consumado Y cau---
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ción de no ofender. (85) 

2.- Código Penal del Estado de Mlchoacán. Libro Primero: Parte -

General. Titulo Segundo: El Dellto. Cap. JI: Tentativa. 

Articulo II: La tentativa es punible cuando, medios eficaces e-

idóneoS, se ejecutan hechos encaminados directa o inmediatamente 

a la realización de un delito, si éste no se consuma por causas-
1 

ajenas a la voluntad dol agente. 

Cuando un~ persona ha hecho uso de medios idóneos can el prop6--

sito do cometer un delito, pero éste resulta imposible realiza--

ción en atención al objeto material en que se quiso ejecutar --

la infracción, el hecho considerado como la tentativa punible. 

Para imponer la penal de la tentativa, los jueces tendrán en 

cuenta la temlbil idad dol autor y el grado a quo se hubiese lle

gado en la ejecución del delito. 

Articulo 55: Al responsable do tentativa punible se le aplicará 

hasta las dos terceras partes de la sanción que debiera imponér

seles si el delito se hubiere consumado. (86) 

3).- Código Penal del Estado Libre y Soberano do Guerrero, 

Libro Primero, Titulo Primero: Responsabilidad Penal. Capitulo 

I!. Tentativa. 

íli5lMALO c!IMAcfio, Oustavo. La Tentativa del Delito. Ob. Cit. 
~179 sg. 
(86) Ibidem Pág. 183 y 184 sg. 
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l\rttculo lO: La tcnlntiva puniblH consi::;tento en ta resolución 

de cometer un delito, manifestada por un comienzo de oj~cuci6n o 

por todos los actos quo deblnn produnirlo, no consumúndosCJ áque) 

por causas ajenas a la voluntild del agente. 

Articulo 5ó: 111 responsable dti Tentativa se le potlriJ aplicar, a

juicio del Juez y teniendo en consideración las prevenciones do

los Articulas 48 y 53, hasta las dos terceras partos de la san-

ci6n que debiera imponérselo si el delito fuere consumado. (67) 

4).- Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

Libro Primero. Titulo Primero: Respomi<1b1lidad Penal. Capltulo--

11: De la Tentativa. 

Articulo 10: La tentativa es sancionable cuando se ejecutan he-

chas encaminados directa e inmediatamente a la realización de un 

delito, si éste no se consuma por causas ajenas a la voluntad--

del agente. 

Articulo 56: Los delitos preterintencionales y en tentativa, se

rán sancionados atendiendo a lo dispuesto por el Articulo 50, -

tomándose como base la sanción que corresponderla al delito si 

hubiere sido intencional. 

Articulo 50: El juzgador al dictar la sentencia, fijará la san-

ción que estime justa, dentro· de los limites establecidos por --

(87) Ibidem Páq. 181. 
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óstc Código pura cada coso, conforme n su prudente asbitrio .. --

apreciando las condiciones personales del delincuente. su mayor

º menor pcllqrosidnd, los móviles del dnlilo y todas las cir----

cunstanclas quo ocurrieron en el hecho. (80) 

5). - Cód lgo Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxacil. 

Libro Primero. Titulo Primero: Responsabilidad Penal: Cap. 11 

Tentativa. 

Articulo 8: La tentativa es punible cuando se ejecutan hechos --

encaminados directa o inmediatamente a la realización del delito 

si éste nos se consuma por causas ajenas a la realización del --

delito, para imponer la pena de la tentativa, los jueces tendrán 

en cuenta la tcmibilidad del autor y el qrado a que se hubiese-

llegado en la ejecución del delito. 

Articulo 75: A los responsables de tentativas punibles se les --

aplicará, a juiciio del juez, teniendo en consideración la pre--

venciones de los Articulas 63 y 70, hasta las dos terceras par--

tes de las sanciones quo deberian imponérseles si el delito se-

hi.biere condenado y se le exigirá caución de no ofender. (89) 

6).- Códiqo Penal del Estado Libre y Soberano do Chiapas. 

Libro Primero. Titulo Primero: Responsabilidad Penal. Cap. II: 

CiiBi Ibidem Pág. 195. 
ílr9í Ibidem Pág. 187. 
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Tcntntiva. 

Articulo 11: La tentativa es punible cunndo se ejecutan hechos-

encaminados directa o lnmediutamcnt.e a la real iz::ieión de un de

l ita, si éste no se consuma por causas ujcm..Is a la voluntu<l del 

agente. 

Para imponer ln pena do la tcntat iva, los jueces trmdrün en 

cucntn la tcmibi 1 idad riel autor y el grado a que se hubiere lle

q.:idu en la ejecución del del l to. 

f,rtic:ulo 66: /\ juicio del juez se nplicar.'in sancjonos a Jos que 

resulten responsables do tentativa punibles, hasta por las dos -

terceras partes do La Silnción que deber fa imponf!rsel os si el de

lito se hub i c!:;c cnnsurnado ('JO) 

C). - EN ¡,os (;Ull1<:us 1'1'.llALES EUílOPEOS DR ALf<:Ml\Nll\, l\U;,THill, DEL-

(\!CI\, uuu:11ttrn, DI rlAl·ll\Hcl\ y 1lSPAN1i. 

1).- Código Penal do J\lt:mnnia. Prir.iern Parte Scc. JI: De la---

Tcnt'1tiv'1. 

Articulo '13: Quien haya manifestado la resolución iie cometer un 

crimen o delito, mediante uccioncs que contienon un principio 

do ejecución de ese crimen o de ese delito, serú cast.igado por -

¡<ji)) lbi<:lom Pág. 175. 



consumuc i.ón. 

t.a Lcmtatiim d~un d~I ¡t~ \ie;fi'd~~tigudn_, sin embilrqo, sólo un --

1 os -c:asus-: en : l d·s <q~·_it~(4i >ta ~-t"J~: {'{8~·,J¿~~:(~~~-iri~~ ~;,xprcunmont.o. 
/\rl[culo-46: La tentr::d:iva;. Corrió tnl-, Quodo cxent.a de custiqo, si .. 

el uuLor: 

a).- Hu abandonado In ejecución do la ncufón proynctadn, sin quo-

haya sido impedido en ésta ojocución. por circurn;Lilnclu~~ quo 

eran in<lcpcmdienLos de su voluntdd. o: 

b).- En un tiempo. en el cual la •. H.:ción ;Hjn nu habln sido ctos---

cubiort.a. hu evitado, medinnt<:: l;i actlvidnrl propia. la •;cr.iftPn-

oión del result:Jdo pcrtent-H:ienLe a ln co11sumacit'in ticl criman o ·· 

dedito. 

J~!:; uti l iza<lo el prinr~ipio df: la biparLicirmción ele Jos .1ctos c.:tm 

punición para los ut:t:0s qun hubier·n interyr·adr.) un inicio de ln --

r;jcr.:uci(Jn. I • .i Lent.al1va <Je crimen f_!S ~iPmprc:: r,1;niJa, 111 dtil <Je-~ 

lito solarnor1Lu t~nmo Lent.1LiVii no fJ!Jnible ol drrnistlmionto y el .. 

arrepentimiento. (91J 

?.) . - f•:J Cód i<Jo Penal dt.: t\u:-;Lria. Primer<J ParLn. Cap1 tul o Primcrn 

TcnLati\1a del Crimen. 

Art.icu!o 8: Para que haya c:r1.mcn, no es neccsarjo que ol acto---

(_9,1) MALO Gl\!1ACllO Gustavo. Irnttl!J_yn dcL!!!?l i t.o. Ob. oJ.t. PM. 
!/.:>. 
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sea efe~tivamente ejecutado. La tentativa sola de una mala ac--

ción es un crimen desde que, con una intención dolosa, ha sido -

emprendida una acción que debe llevar a la ejecución efGctiva, -

no siendo prodUcida la consumación del crimen únicamente por --

causas de impotencia o del sobrevencimicnto do un obstAculo ex.-

trano o del azar. 

Por consiguiente, en todos los casos y salvo ln~ excepciones es

peciales previstas en la ley, todas las disposiciones concer---

nientes a un crimen son igualmente aplicables a la tentativa de· 

crimen, que es acreedora a la misma pena que aquella prescrita-

por el crimen cometido. 

Articulo 239: En general las disposiciones relativas a los cri-

menes son igualmente aplicables en materia de delitos y contra-

venciones, salvo las derogaciones expresamente previstas en la -

ley o derivados de la naturaleza propia del delito o de la con-

travención. La punición de la tentativa es la misma que la del -

delito consumado. (92) 

3).- Código Penal de Bélgica. Libro Primero. Cap. Cuarto. De la

Tentativa de Crimen o Delito. 

Articulo 51: Hay tentativa punible cuando la resolución de come

ter un crimen o un delito ha si~o manifestada por actos e>tterio-

(11!í lbidem Pég. 126. 
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res quo lnt.cqrnn un inicio de ejecución de t~Gu crimen o do ese-

delito. y que no han sido suspendidos, o no hnn producido su --

efecto, sino por circunstanc:ins indcµcn<lionLes do la voluntnd -

del agente. 

/\rtículo 53: La ley dcterminn en que casos Y con cuales penas -

son punidas las tentativas de delito. 

Se adopta el principio de punición a los actos que integran ini

cio de ejecución. Expresamente se dntcrmina en que casos y con-

cuales penas viene punida la tentativa de delito. 

4).- El Código Penal de Bulgaria. Parte General III. Preparación 

y Tentativa. 

Articulo 15: La preparación de medios, la búsqueda do c6mpllces

Y la creación, en generñl, de condiciones de comisión del delito 

proyectado~ antes que su ejecución haya sido iniciada, constitu

ye la preparación del delito. 

La prepa~ación no entrana la punición excepto en los casos pres

critos por la ley. 

El delincuente no será punido cuando de propia iniciativa s6 ha-_ 

ya rehusado a cometer el delito. 

Articulo 16: El acto por el cual el delito se ha iniciado, sin -

que su fin haya sido acabado, constituye una tentativa de deli-

to. (93) 

'("93j"'Jbidem Pág. 127. 
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gl Códlqo Panul Búlgaro es dul ai'\o de 1951 y se oncuenlra es--

tructurndo conforme a los principios do la domocrocias populares. 

considerando como delito el neto soc.inlmente peligroso. 

La tentativa entrnnn la misma pena quo aquel la prcscri ta pnra -

ol delito mismo. Una tcmLJ.tiva do delito no entrana punición --

cuando el do l incuente. do propia lniciativn: Ha rehusado acnbar

ol delito y/o ha impedido la producción de las consecuencias de

rivadas <lol delito. 

Artlculo 17: En los casos indicados en el Articulo 15 Tercer Pá

rrafo y el Articulo 16, 1'orcer Párrafo, si el acto constitutivo

de la preparación o ln tentativa contioncn elementos de otro de

lito el delincuente es tenido como culpable do eso último deli-

to. Del Articulo 15 so deriva, que es utilizado por el Código el 

principio de la biparticipación de los actos, do los cuales deja 

impunes los prcpAratorios excopto en los casos expresamente tl-

pificados. 

El Articulo 16, puesto en juego con el anterior, encuadra la --

tentattvn como ei inicio de ln ejecución del delito. Quedan im-

punes el desistimiento y el arrepentimiento. 

5).- qódigo Penal de Dinamarca. Parte General. Cap. IV. Tentati

va y Complicidad. 

Articulo 21: Los actos que tengan por objeto favorecer o causar

la ejecución de un delito, si éste no ha sido consumado, son pu-
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nidos como tontntivas. Lü pena p1·oscrita por lü infracción con-

sumada puede ser disminuida en cnso de tentativa, especialmonte

cuando esa denota poco firmozn o perscvnrancin en la intención -

criminosa. 

No existiendo disposiciones contrarias, La tentativa no es puni

da excepto si ln infracción es merecedora do una pena más grave ... 

que la detención simple. 

Articulo 22: La tentativa no es punida si el autor, por su pro-

pia voluntad, y no en razón de obstáculos fortuitos que hayan--

lmpedido la ejecución del acto o la realización del propósito -

contemplado renuncia a la realización de su intención culpable.

impido la comisión del acto punible, o actúa do tal manera que -

intervención habrian impedido la comisión misma, sin saberlo el 

acto susodicho no hubiera sido frustrado o no hubiera sido pro-

visto de otra manera. 

La disminución de la penalidad para la figura tentada rcspeoto -

de la consumada queda prevista en la ley y es el juzgador quien 

permanece con poder discrecional, para actuarla. No son puniblee 

el desistimiento y el arrepentimiento. (94) 

6). - Código Penal de Es pana. Libro I: ,Disposiciones Generales -

relativos a los delitos, a las contravenciones, a las personas-

responsables y a los penas. Titulo I. Cap. I. De los Delitos----

(94) lbidem Pl!.g. :1213 y Sg. 
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v dn las Contravenciones. 

Articulo 3°: Son punibles el del lto consumado, el frustrado, la 

tentativa y la" conspiración, proposición y provac¡¡ción para de-

linqulr. Hay delito frustrado cuando ol culpablo prnctlcn todos 

los actos que deberán producir como resultado ol delito y, sln 

embargo, no lo producen por causas Independientes de la voluntad 

del agente. 

Hay tentativa cuando el culpable dá principio a la ejocucl6n dol 

delito directar.1ento por hechos exteriores. y no practlca todos -

los actos de ejecución que debieran producir el deliLo, par cau• 

sa o accidente que no sean su propio y voluntario desistimionto. 

Articulo 4º: La conspiración existe cuando dos o más personas -

conciertan para la ejecución del un delito y resuelven ejecutar

lo. La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer un -

delito invita a otra u otras personas a ejecutarlo. (95) 

La provocación existe cuando se incita de palabra. por escrito -

o impreso, o en otro media de pasible oficacia, a la perpetra-

ción de cualquier delito. Si a la provocación hubiera seguido 

perpetración del delito, se castigará como inducción. 

Articulo 5º: Las contravenciones no serán punibles excepto cuan

do hubieran sido consumadas. 

La punición de la tentativa de delito lato sensu, se ajusto ple· 

('9'5}"Ibidem Pág. 129 y Sg. 
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namcnte al principio do bipartición de los actos y al crltcrio -

del Inicio do la actividad ejecutiva. 

Conforme al Articulo 3º son punibles tambión la conspiración, ln 

proposición y la provocación, que como observan los autores es-

panales, sólo son punibles cuando los tipos legales expresamente 

lo indiquen. 

D).- EN LOS CODIGOS PENALES LATINOAl'IERICANOS DE: 

ARGENTINA, BOLIVIA, COLOMBIA, COSTA RICA, CUBii V CHILE. 

1).- Códiqo Penal de Argentina. Libro Primero. Disposiciones Ge

nerales. Titulo VI: Tentativa. 

Articulo 42: El que con el fin de cometer un delito determinado

comienzn su ejecución, pero no lo consuma por circunstancins---

ajenas a su voluntad, sufriré las penas determinadas en el - - -

Articulo 44. 

Articulo 43: El autor de tentativa no estará sujeto a pena cuan

do desistiere voluntariamente del delito. 

Articulo 44: La pena que corresponderla al agente, si hubiere 

consumado el delito, se disminuirá de un tercio a la mitad. 

Si la pena fuera do reclusión perpetua, la pena de la tentativa

será reclusión de quince a veinte anos. 

Si ol delito fuera imposible, la pena se disminuirá en la mitad

Y podrá reducirsele al minimo legal o eKimirse de ella, sogún --
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ol grado do pol igrosidad revelada por el delincucmto. 

Se ·adopta ul criterio dHL inicio de la ejecución con base en el -

principio de 1;1 biporticipación de los actos. 

El desistimiento no es punido, el arrepentimiento no su oncuen--

tra previsto y lü tentativa del delito imposible o::; punida en 

forma más atenuada que la tentativa o puede quedar sin pena. 

La tentativa viene punida en forma atenuada respecto al delito-

consumado de un tercio a la mitad. (96) 

2).- Código Penal ~e Bolivia. Lihro Primero. Titulo Primero:---

Disposiciones Generales. Cap. I: De los delitos y de !as Culpas. 

Articulo 4•: La tentativa de un delito es la manifestación del -

designio de delinquir, hecha por medio de algún actor exterior, -

que dé principio a la ejecución del delito o lo prepare. 

Articulo 3•: La conjuración para un delito es la resolución to-

mada entre dos o mAs personas para cometerlo. No hay conjuración 

en la mera proposición para cometer un delito que alquna persona 

haga a otra u otros, cuando no es aceptada por éstas. 

Articulo 359: La proposición hecha y no aceptada para comentar -

un delito; y la conjuración en que no haya llegado a hacer ten-

tatlva, no scrfln ·castigadas si.no en los casos en que la ley lo • 

determino expresamente. 

C96J MALO CAMACHO GusÚvo, Ob. cit. Pág. 149 
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/\rt.lculo 36Q: El pensumitmLo y La rcsoluclón do dc:linquir, cunn

do tod11vin no se ha cometido ninqún uat.o püra Pr<:purar o ompeznr 

la cJocuciún del del it.o. no están suJcL-os a pena nlqunn. ~mlvo -

la vigl lancin especial de las autoridadus en los cnsos quo de--

terminu la ley. 

Articulo J'l<?: Por rcqla qoncral y excepto en lt.J8 caos on que la

lcy determine cxpresnmente otra cosa, la tentativa du un delito 

cuya ejecución hayn sido ~uspcndidn por motivos independientes-

de la voluntad de su autor, será custiqada con la cuurt:a parte-

de la mitad de la penu que la ley prescribe contra el delito que 

se intentó cometer, sin perjuicio do las penas que mereciere el 

acto preparatorio del delito. La tentativa de un delito que haya 

dejado de commmürsc por voluntario desistimiento de su autor, -

no será castigada sino cuando el acto preparatorio tenga sena--

ladu alguna pena, en cuyo c.:i:;o será ésta ln que se oplique. 

El dc~istimiento no viene punido y el arrepentimiento no se en-

cuentra previsto. 

La proposición no es aceptada y la conjuración que no integre--

tentntiva no será punida. (97) 

3J.- Código Penal de Colombia. Parte General. Libro Primero: 

Do los Delitos y de las Sanciones en General. Titulo I. Cap. 1: 

Del Delito. 

(97) Ibidem Pág. 150. 
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Articulo 159: Al que voluntariamente dusl!3tn de la consumuclón-

dc un dcdil~o iniciodo, se le aplica solnmento la sanción est;i--

bleclda porti los actas ejecutados, si ést.os constiLuyen por si-

mismos delitos o contravenc:ión. 

Articulo 169: El que can ul fin de comoter un deliLo, diese ---

principio a su ejecución, pero no lo consumare por circunstan--

clas ojcnns de su voluntad, incurrir,í en una snnción no menor de 

la mitad dol minimo ni mayot· de lus dos terceras pnrtes del má-

ximo de la scílaludu para et del lto consumado. 

l\rticulo 172: Cuando habiéndose ejecutndo todos los actos ncce-

sarios para la consumación del delito, éste no se realizare por 

circunstancias independientes de la voluntad del agente, podrá-

diSJ!linuirsc hasta en una tercera parte de la sanción scrmlado--

para el delito consumado. 

Articulo 182: Sl el delito funsc imposible. podra disminuirsc--

dicrecionalmcntc ln ~anción cst;ablecid.'.1. pora el delito consuma--. 

do. y hasta prescindirse de ella, teniendo An cuenta lo que dis

pone el Articulo 36º. 

Se adopta el criterio dol inicio de ln ejecución con base en el 

principio de la bipartlcipaci6n clásica do los actos. 

So establece expresamente la diferencia entre las figuras do lu 

tentativa acabada y de la inacabada, con penalidad también di--

versa. 

El desistimiento no es punido y menos quo los actos ejecutados-

impliquen por si un delito diverso. y el arrepentimiento no vic-
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rm rrcvísto·. 

La. tcnLntiva dO dolito lmpositilo no obsorVa- un_ Llr11ítc. ·on ..:unnto 
- . - :_ .-- . ::__ -_. - . -· - _, . 

al m/ixirno de la sanció~ aplicable en. r~lac}ó_n:~~n-la PeriU'del --

delito consumudo, poro puede ser cÚsmir\uid~--un· ol mlnimo has La--

la exención do la pena. (98) 

4).- Código Penal de Costa Rica. Libro Primero: Parto General. 

1'1 tul o 11: Principios Generales. Articulo 20: "Ademas del Delito 

Consunmado, es punible la TonlaLiva ''. 

Capítulo VI. Articulo 37: Hay tontatlvn cuando la resolución de 

cometer un delito se manifiesta por actos exteriores que tengan-

relación directn, con el mismo y éste no so consumu por causas--

ajenas a la voluntad del agcnlo. 

11 Ln mera instigación. proposición o conspir·aci6n pflra dnl inquir, 

no se estimarán como tentativa ni serón punibles, salvo las ex--

cepciones que la ley establece". 

A.rticulo 38º: Si no resulta indicado suficientemente el delito -

que se proo·.:mia ejecutar ol agente, se presumiré. que los actos-

se dir.lgian a cometer el de menor gravedad, ontre aquellos a cU--

ya perpetración pudieran estnr dirigidos. 

Articulo JYQ: La tentativa no es punible cuando el agente de mo-

do espontáneo desiste de la ejecución del delito o imposibili---

(98) Ibidem Pág. 152. 
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tada su com;umación; pero se penarán los actos ya rfJül izados que 

constituyan una infracción por si mismos. 

Articulo 402: La tentativa que no tuviere senaladn pena especial, 

se sancionará con la ordinaria disminuida de uno a dos tercios, -

habidñ cuenta del mayor o menor desarrollo de la acción y dfl --

circunstancias modificativas de la responsabilidad. 

Se adopta un criterio amplio en tanto que por tentativa se on--

tionda la resolución de cometer un delito con el m!nlmo limite -

de que éste haya sido manifestado por actos exterior~s que quar

dan relación con el propio delito. 

El concepto se observa extenso aún con la relativa limitación de 

no haberse producido el resultado por causas ajenas a la volun-

tad del agente. 

Se establece la exención de pena el desistimiento y para el 

arrepentimiento. 

La tentativu os punida con una disminución de la pena, rcspecto

del delito consumado, en uno a dos tercios y la tentativa de --

delito imposible es acreedora a una pena disminuida discrecional 

mente hasta su exención. (99) 

5).- Código de Defensa Social de Cuba. Libro Primero: Parte Ce-

neral. Titulo Il: Del Delito. Cap. III: Del Delito Consumado y-

del Delito Imperfecto. 

"(995" Ibidem Pág. 153. 
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/\r-i:I'.!ulo 25Y: AJ. - Son sancio'1ables tilnto ol del lto consumado 

como el delJl;o lmperrecto. 

O).- I,nH c:ontruvcnciones sólo son !:rnnclonablc::o cuando hnyun si.-

do consumadas.' 

Articulo 26º /\). - Se consldornrá consumado un dol J to cu.indo. eJ

acLo querido por el agente, se h.:i producido crn su totnl idnd de-

acuerdo con los medios empleados parn su consumnción. 

8). - Se considerará delito imperfecto aquel que por r.unlquior--

causa no l lcguo a consumarse. 

C). - Los Tribunales, en los casos de delito imperfecto, adecun-

cán la sanción al Estado de la acción y a la demostrada poli---

grosldad del agente. 

0).- Cuando los actos roalizados por el culpable en los casos 

do delito imperfecto, constituya de por si un delito de menor 

entidad o una contravonclón, y no se hubiese exteriorizado de 

maneru clara la intención criminosa del agente, se lo aplicafá,

si le.\avoreco, la sanción del delito consumado de menor enti--

dad, o de contravención también consumada. 

E).- Cuando los actos realizados por el agente o los medios em-

pleados por él mismo. para real izar su propósito de como ter un -

delito determinado, son absolutamente inadecuados para producir

lo, ol Tribunal podrá declarar al agente en estado peligroso y -

adopt~r en cuanto al mismo, cualquiera de las medidas de seguri

dad que so establecen. 

Se establece un concepto naturalfstico de la tentativa para do--
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<;lnrnrsc en nl Articulo siquicnt;(: comr, tentativa punible. eon--

bm:o en el corn.mpto anterior. un criterio objotivo-subJctivo. -

on que importn fijar ol grado du ojccución de los neto~ alcan--

zados y con bilso on el lo 1 .. ijar nsim!smo la poi iqrosidad del su-

jcL1..1. 

La tentativa de delito imposible SB hace acreedora a la i'lplicu-

ción de medidas de seguridad. (100) 

6).- Códlqo Penol de Chile. Libro l. Titulo 1: De los Delitos··-

Y ele las c1rcum;tuncias que eximen dn responsnbi lidad cr-lminal -

la atenúun o la a9ravan. 

Articulo 7º: Son punibles .. no sólo el crimen u simple delito --

consumado, sino el frustrado y la tentativa. 

Hay crimen o !;implo del tto fru:;trudo cua.ndo el delincucnto pont:l

do su parte todo lo necesario para que al crimen a simplo delito 

se consume y ésto no se verifica por causas independientes de -

su voluntad. 

Hay tentativa cuando el culpable dé principio a la ejecución dol 

crimen o simple delito por hechos directos, pero faltan uno o _: 

más para su completamionto. 

Articulo Oº: La conspiración y la proposición para cometer un -

crimen o un simpie delito, sólo son pw1ibles en que la ley las--

(100) Ibidem Pág. 154-155. 
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pena cspecinlmontl!. 

Articulo 99: Las fnltas sólo s~ castigan cunndo hun sido consu-

madas. 

l\rtfculo 512: ·A los autores de crimen o simple delito frustrado-

y a los cómplices de crimen o simple delito consumado se impon-

drñ la pena inmedlat.iment.e inferior en grado a ln señalada por-

la ley para el crimen o simple delito. 

Articulo 529: A los autores do tenLativa de crimen o simple de--

1 i to, a los cómplices do crirnen o simple delito frustrudo Y a --

los incubridorcs de crimen o simple delito consumildo, so impon--

drfl la pena inferior en dos grados a la que sennla lu ley para-

el crimen o simple delito. 

La tentativa punible se encuentra delimitada con base en el ---

criterio del inicio de lo ejocuclón, fundando en el principio -

de la bipartición clásica de los actos. 

La ten ta ti va se haco ucrccdorü a una disminución en la ilplica---

ción do la pena de uno a dos grados. 

La punición n actos preparatorios como la proposición y la cons-

piración se penan con fundamento en tipos dclic:tuosos especifi-

cos y las faltas o contravenciones sólo vienen custigadns cuando

han sido consumadas. (101) 

(101) Ibidem Pág. 156. 
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E).- JURISPRUDENCIA DE W\ SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON. 

Con relación a lu tentativa, la Suprema Corto de Ju~ticia, re--

firéndose al llrticulo 12 del Código Penal dice lo siguiente: 

El Código Penol no defino la tentativa, sino quo sen.ala cunndo -

es punible, lo cual quiere decir que hay casos en que no lo es. 

La punibilidad do la tentativa nace "cuando so ejecutan hechos-

encaminados direc'ta e inmediatamente a la realización de un de--

1 i to, si ésto no so consuma por causas ajenas a la voluntad dol 

agente". 

La tentativa surge cuando la ejecución del'delito so materiali-

za, y ya iniciada la actividad criminal, viene una circunstan--

cia, fortuita a frustrar la voluntad del agente; cuando 6sto de

sisto expontáneamente ~e su propósito, se esté en presencia do-

la tentativa no punible, impunidad que se funde en razón de po-

litica criminal, en cuanto conviene a los fines do 6atn, estimu

lar los desistimientos. El Código de 1931, ha condicionado los-

actos d6 ejecución, elemento tipico de la tentativa, a dos cir-

cunstancias. 

1).- De casualidad, .otra en razón del tiempo; por la primera se=

requiere que los actos ejecutivos se encami.non directamente a -

la realización del delito proyectado o sea, que por su naturale

za so vinculan intimamonte; dentro de ésta técnica, no pueden -

reputarse como actos de ejecución, aquellos que por su ambigue-

dad no so Pueden determinar en relación precisa con el delito --
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que so vA a cometer, o que.por su naturaleza constituyn actos --

preparatorios. 

2).- La segunda circunst~ncla demanda una coordinar.ión, una con

temporaneidad ºentre los actos ejecutivos y el hecho mismo, que -

aquéllas sean precisamente inmediatos y ésto; requisito que dis-

tingue notoriamente, una posible confusión entre los actos prc-

paratorios y netos ejecutivos. Pues los primeros demandan forza-

samente un trnnscurso de tiempo que los segundos no requie------

rcn. (102) 

También en otra ejecutoria, asienta lo que sigue: 

"La esencia do ln tentativa tiene como presupuestos .. en primer--

lugar, "un principio de ejecución", consistemcntc dirigido a ---

producir un dano del bien juridicamente protegido, es decir,que-

se caracteriza porque se dá el Titulo de lesión y, en segundo---

lugar, un acto subjetivo del autor de consumarlo; en la intoli--

gencia de que, una y otra de las sancioens, deben estar roferi--

dus a realizar las caractcristicas objetivas del tipo perscqui--

do y no la producción de resultado ha de deberse y ha desisti---

miento voluntario del agente, sino a causas ajenas a su volun---

tad". (103) 

Hay tentativa punible cuando el agente inicia exteriormente la -

TIU'2l "JURISPRUDENCIA"Semanario Judicial de la Federación Tomo 
LVIII, Tercera Parte, Páq. 3716, 5a. Epoca,Sentencia del 27 de -

Octubre de 1936. 
(1ir.¡¡ "JURISPRUDENCIA" Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo CXV, Pág. 332, Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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ejecución del hecho delictuo8o, directamente por netos idóneos--

y no practique todos los escenciales de ejecución que debieran--

producir el delito, por cnusn o c:ondición que no scnn su propio-

y espontáneo desistimiento. (104) 

La Primera Sala confirma la sentencia dictada por el .Juez de ---

Distrito. 

La Primera Sala en torno n la cuestión expresó: " ... La ley re---

quiere que para que se castigue el agente por los dctos que no -

han llegado a ln ejecución del delito que concurrun las circuns-

tancins siquientes: 

a). - Que áquel inicie exteriormente la ojedución del hecho de --

lictivo1 

b). - Que los actos do iniciación sean directos para la ejecución 

e idóneos para cometer el delito; 

e).- Que la causa por la cual no practique todos los actos nace-

sarios para la ejecución no sean su propio y espontáneo desisti-

miento". 

'.l'ENTATIVA, INDIVIDUALIZACION DE PENA EN CASO DE, (LBOISLACION--

PENAL FEDERAL) . 

Una adecuada interpretación lógica del Articulo 63 del Código---

Tf04i "JURISPRUDENCIA"Semanario Judicial de la Federación 
Tomo XXXV, 5a. Epoca, Segunda Parte, P6g. 2349, Sentencia del 26 
de agosto de 1932, Mé•ico, Suprema Corte de Justicia do la 
Nacion. 
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Portal Fec..lor ... 11 (antns de l<l adicHm al Articulo ~l del propio --

Códiqo. publ icadn el 1•1 do eneru de 190~,,_ ;mi r.omu de los Có--

diqos de lo::; Est.1dos que contenqan ln misma di:-;posic.:1ón. el cuul 

dispone qw! purrJ mmclonar a Los rosponsuble~ de tcnt.1tivas pu-

nibles "se les apl ic.:t.H'<Í, u juicio del Jue:! ... tlastil las dos ter

ceras purtr.s de la sünción que se les debiera imponur de haberse 

consumado el delito ... ", pcrmimte establecer qul~. no scnalándosc 

en tal precepto el m1nimo aplicable, sino sólo el máximo du lu -

pena. debo ont.cnderse que para tal efecto so partirá de lo Uis-

pucsto por el Artlculo 25 del propio ordenamiento, o scil, que el 

minimo de la pena de prisión es de tres d1.us, y el máximo,· lns-

dos terceras purtos de la que se debiera imponer do haberse con

sumado el delito. 

Séptima Epoco, Segunda Parte: 

Vals. 1J3-138, Pág. 207 JI.O. 918178 Salvador Montes Jlguirre, ----

5 votos. 

Vals. 133-138, Pág. 207 JI. O. 919/78 Felipo Herrera Reyes y otro. 

5 votos. 

Vals. 139-144, Pág. 137 JI.O. 2849/80 Roberto Ramos Gómez y otra, 

5 votos. 

Vals. 145-150, Pág. 161 JI. o. 1394/81 Norberta Gulllén Jiméncz, --

5 votos. 

Vals. 157-162, Pág. 141 JI.O. 6744/81 Jlntonlo Espinoza Tavera,--

Unanimidad de 4 votos. 

Vals. 169-174, Pág. 153 ~ .. o. 5040/82 Consuelo Palacios Gm·cia. --
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5 votos. ( 105) 

TENT/\TIV/\, CONDllN/\ POR, EN C/\SO DE ACUS/\ClON POR DELITO CONSU--

MADO, NO V!OL/\TORl/\ DE G/\RANTI/\S. 

Si la sentencia reclamada condenó al inculpado por el delito en-

grado de tentativa y el Ministerio Público lo acusó por el del!-

to consumado, ello no cambia el tipo penal sino ol qrado de res

ponsabilidad, la que en manera alguna se lo agrava, ni si9nificn 

que el órgano sentenciador so sustituya en investigador, antes 

al contrario, atemperé su conducta por la que se le siquió elw-

proceso, por lo que la sentencia que as! lo condenó no le viola-

garantins. 

Séptima Epoca, Segunda Parte. 

Vols. 115-120, Pág. 111 11.D. 1984 Carlos l\ntonio Ibanez Anaya, --

5 votos. (106) 

TENTATIVA, INDIVIDUALIZ/\CION DE LA PENA EN CASO DE, CIRCUNSTAN-

CI/\S QUE DEBEN TOM/\RSB EN CUENTA (HOMICIDIO). 

Si la Sala responsable, al individualizar la sanción por el de--

lito de homicidio en grado de tentativa, consideró al acusado --

(1ci5) "JURISPRUDENCIA"Semanario Judicial de la Federación. 
Tésis No. 278, Tomo Il, 7a. Epoca, Segunda Parte, Pág. 609.S.C.J.N. 
(106) "JURISPRUDENCI/\" Semanario Judicial de la Federación.----
Tomo II, 7a. Epoca, Segunda Parte, Pág. 111, Suprpma Corte de -
Justicia de la Nación. 



- 113 -

de unn peligrosidad entre la mlnimn y la media, más cercmm a la 

prilriera .. y estimó que de haberse consumudo el delito le hubicrn

impuosto doce mios de prisión, que en el caso scriu la ponn mi-

nimn a imponer. conformo al Articulo 2'15 del Código Penal del -

Estado de Jalisco, antes de su úlL;ima reforma,. pero a virtud de

tratarso de una tentativa. lo sancionó con las dos terceras ---

partes de esos doce a~os que en el n~o resultan ser precisamente 

ocho anos de encarcclrunicnto. es evidente que con ello violó, 

en perjuiciio del quejoso, sus garnntias individuales, puesto 

que para la individualización de la pena, tratfmdosc del delito

de homicidio en grado de tentativa, no basta tomar en cuenta las 

circunstancins que sirvieron pnrn fijnr la peligrosidad del suj..c-

jeto. sino igualmente el posible dano objetivo causado durante 

el proceso ejecutivo realizado y el grado a que se llegó dentro 

de éste. no es lo mismo sancionar el principio de ejecución do -

un delito que los actos que agotaron su proceso ejecutivo. Ade-

más, deberá atenderse a que. como el Código Punitivo aludido no 

determina en el delito tentado, el minimo de la pena a imponer, 

refiriéndose exclusivamente a la máxima, que precisa en las dos 

terceras partes de la que deberia imponerse de haberse consumado

el delito, ello obliga al juzgador a acudir a la norma qencral-

que contempla el Articulo 16 de la invocada codificación estatal 

la cual alude a que la pena do prisión será de tres dias hasta -

treinta anos, o sea, que para el caso concreto, el minimo para-

sancionar la tentativa debo ser do tres días y el máximo las 
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dos terceras pnrtes de la sanclón quu corresponda al dulito con-

sumado, márgen ésto en que so debt~ l.Jnsnr ol juzqndor pnra fijar 

Lo pena, Lomundo en cuenta además. como yn se dijo, ol grado do

ejccuc lón, ast como el danu objetivo que pudiera hnbcr::m causado 

.:i La vlctima. 

Séptima Epoca, Segunda Parte. 

Vals. 133-138, Pág. 199 A.O. 2725/79 Rosendo Marln Paisano, 

5 votos. 

Vols. l'/5-180, Pág. 149 A.O. 2495/03 Luis Manuel Ortiz Baustlsta 

5 votos. ( 107) 

TENTATIVA. 

No por el hecho de que hubiera quedado incomprobado un delito -

consumado, obedeciendo la falta de comprobación a la insuficien-

cia de prueba. hay razón bastante para considerarlo como inten--

tado, ya que tentativa es un grado do la ejecución y los elemen-

tos integrantes del delito deben quedar comprobados con datos --

procesales de fuerza legal. 

Sexta Epoca. Segunda Parte. 

Vol. XXV, Pág. 115 A.O. 1259/59 Pedro Gervantes Mnrrón. unani--

midad de 4 votos. (108) 

(10'1) "JURISPRUDENCIA" Semanario Judicial de la Federación.----
Tésis 279, Tomo II, 7a. Epoca, Segunda Parte, Pág. 611, Supremn
Corte de Justicia de la Nación. 
[InBT "JURISPRUDENCIA" Semanario Judicial de la Federación, ----
Ug~ssS~~g~~º8g~~é ;i\g"fusl\:1i';,-1as'a1.t'laEWlfül.•óJ'.ªgunda Pnrto, PAq. 
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TENTllTIVI\ INEXISTENTE. 

L,a tentativa punible es un grado de ejecución directn e inmcdin-

ta de un del lto que no llega a su total consumaclón por causas -

ajr.nas a la volunLnd del inculpndo y si Los actos de éste que --

aparecen demostrados en el proceso son cquivocos, como los sim--

plcmcmte preparatorios y los de significado ambiguo, no deben---

considerarse como constitutivos de tentativa. 

Quinta Epoca. 

Tomo CXXV, Pág. 568 11.D. 875/51 Manuel Téllez Chávez. 5 votos. 

Sexta Epoca, Segunda Pnrtc. 

Vol. VI, Pilq. 62 1\.0. 5158/57 Enrique Mar1n Barrera. Unanimidad-

de 4 votos. 

Vol. XIX. Pág. 222 11.D. 1094/57 Ramón Núnez de Lunn. Unanimidad-

de 4 votos. 

Vol. XLIV, Pág. 107 l\.D. 2633/60 Baltazar Castaneda l\lba. Unan!-

midad de 4 votos. 

Vol. Ll, Pág. 94 l\.D. 3541/61 Ramón Navarro Gueta. Unanimidad --

de 4 votos. (109) 

(109) "JURISPRUDENCill" Semanario Judicial do la Federación.----
Tomo CXKV, Quinta Epoca, Segunda Parte, Pág. 566. Suprema Corte
de Justicia de la Nación. 
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,C O N C L U S l O N E S. 

La conducta humana consiste en la voluntn--

riednd de un sujeto encnminadH ha un hacor o 

bien ha un no hacer voluntaria o involunLa-

riamentc (olvido) algo. 

La conducta tiene dos formas de manifesta--

ción: la acción y la omisión. 

Existen dos formas de omisión: la omisión -

simple (p~opia) y la comisión por omisión--

( impropia). 

La acción es toda actividad humana volunta--

ria. 

La omisión simple es aquella inactividad hu

mana voluntaria o no voluntaria (olvido). 

La tentativa consiste en la ejecución o ine

jecución de una serie de hechos. encaminados 

directa e inJRediatamente a la realización do 

un delito, no produciéndose éste por causas

totalmente ajenas a la voluntad del agente. 



SEPTIMA. -

-OCTAVA." 

NOVENA.-

DECIMA. -
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La tentativa no se presenta en los delitos -

de omisión simple. 

_La tentativa es un qrado en ln vidn del do-

lito y, por lo tanto, al no darse el rcsul-

tado descrito, será imperfección desdo el -

punto de vista del delito consumado que oxi

go la renlización de todos los elementos que 

la constituyen. 

Las funciones del dano inmediato que se dó-

en la consumación, se representa en la ten-

tativa por el riesgo corrido, entendiéndose

éste por la puesta en peliqro real. efectiva 

del bien o interés jurídico tutelado en la -

norma principal cuya violación so pretende. 

Fundamento de toda pena por tentativa es el

dolo de consumar por parte del autor, mani-

festado por un hecho que implique un coniien-

zo de ejecución del delito proyectado, o 

bien, por la ejecución completa de todos los 

actos que debieran producirlo, en los casos 

de tentativa acabada. 



DECIMA PRIMERA.-

DECIMA SEGUNDA.-

DECIMA TERCERA.-

- UB -

El desistimiento de aquel que lo prnctlca,-

lo exime de la pena sin perjuicio de respon

der por los actos ya realizados. 

La frustración requiero la ejecución do to-

dos los actos que debieron producir el rc--

sultado previsto, sin que se consuma el de-

lito por causas ajenas a la voluntad del --

aqento. 

El Articulo doce del Código Penal no distin

gue entre tentativa y frustración, aunque--

si bien es cierto que en su parte segunda -

fijn, para los efectos de la pena, el grado 

de ejecución a que se hubiere llegado el --

delito. 
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